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S U M A R I O

Parta oficial,

Presidencia del Directorio Militan
jleal decreto disponiendo tenga el ca

rácter de una Escálela Social la Sec
ción de Cultura Social del Minisíe-. 
ria de Trabajo, Comercw c. indus
tria.— Páginas 1066 « '  i 068. 

iQiro disponiendo se entienda refor-> 
piado} en el sentido que se indica,

' 'el artículo 106 de las Ordenanzas 
** \generales "de Aduanas —  Páginas 

. ‘ '1068 y 1069.
Otro admitiendo a D. Eduardo Sáenz 

Santander, Cónsul de primera cíase¡ 
nombrado en Montreul, la dimisión 
de su cargo, declarándole cesante.—  

■ Página, 1069.
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

Orden del M érito  Militar, designa-. 
* da pava premiar servicios especia 

- les, a Mr, Philippe Petairi, Mariscal 
'del E jército francés%r-Pagina 1069. 

Otro promoviendo al empleo "•de Iris-, 
pector del Cuerpo de Telégrafos¡ 
categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, a D. Antonio Nie-. 
to y Gil.— Página 1069.

Otro ídem al empleo de Jefe, da Can-. 
~ ir  o del Cuerpo de Telégrafos, cate

goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Facundo Valver-  
de y Chozas.— Página 1069.

Otro concediendo, en el acto de su ju 
bilación, honores de Jefe de Admi
nistración civ il, libres de gas tos¡ a 
D. Antonio Pérez y Abril, Oficial 
mayor del Cuerpo de Telégrafos.—  
Página 1#69.

'Otro declarando jubilado a D. J\osé 
Martínez Albacete, inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, concediéndo
le honores de Jefe superior de Ad-. 
ministracinó civil, libres de gastos. 
Página 1069.

■Otro ídem id. a D. Alfonso Coinamala 
y Ucar, Jefe de Centro del Cuerpo 
ae Telégrafos, concediéndole, hono
res de Jefe superior def Aclminis-.

'e íracfón civil, libres de gas tos. —  
Páginas 1069 y 1070.

Otro concediendo, en el acto de su Ju* 
bilación, honores de Jefe de Admi- 

; nistración civil, libres de gastos, a 
] p . Crescendo Luengo y Martínez, 
: Subjefe de Sección del Cuerpo de 

Telégrafos.—Página 1070.
Otro Idem id. id. a D. Manuel Rome

ro y Jiménez, . Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos. —  Página 
1070.

Otro promoviendo al empleó dé Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase, a D. Francis* 
’co Tobar y Becerra.— Página 1070. 

Otro concediendo el tratamiento de. 
Excelencia ál Ayuntamiento de la< 

c,;. ciudad de Pías encía, provincia de. 
* Cáceres.— Página 1070.

Otro ídem el título de Villa ál pueblo 
de San M an de la Rambla {Cana-i 
rías).— Página 1070.

Real orden relativa a dietas y viáticos 
de D . José Antonio de Sangroniz 
y Castro, Secretario de Embajada

■ He segunda clase, con destino en la 
Oficina de Marruecos. —  Página 
1070.

Otra ídem a la edad reglamentaria de 
los individuos que aspiren a ingre-. 
sar en el Cuerpo de ingenieros Geó
grafos,— Páginas 1070 y 1071.

Otra disponiendo quede abierta una 
información pública, por escrito, 
para que cuantas organizaciones, 
entidades y personas deseen expo
ner su opinión sobre la creación de

■ un Banco Nacional Español de eré-, 
dito al comercio exterior.— Pági
nas 1071 y 1072,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia,
Real orden disponiendo que, 'durante 

la ausencia de esta Corte de D. Se-, 
bastión Carrasco y Sánchez, Jefe 
superior de los Registros y del No
tariado, se encargue del despacho 
de los asuntos de la Dirección ye-, 
neral de los Registros y del Nota-, 
riada, D. Rafael Atará, y González,

: j efe dé Administración dé referida .
Dirección general.— Página 1072. i 

Otra nombrando para la Secretarla r  
del Juzgado de primera instancia . 
de Mieres a D. José Añmesto Arias»

I Secretario judicial de. Fqnsagrada• 
Página 1072.

Otra declarando a D. Feliciano Martí
nez Pereriro excedente del cargo de * 
Secretario, del Juzgado de primera 
instancia de Garrovillas. —  Páginas. 
10712 y 1073.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a 1). Venancio Vidal 
Reino, Registrador de la 'P re í redad 
de Madrid {Norte).— Página, 1ÜÍ3. *

Guerra. 
Real orden circular disponiendo se en* 

tienda que la fecha de los Reales 
decretos relativos al pase a sitúa* 
ción de reserva del General de bri
gada D. Arturo Nario Guiüermcty 
y promoviendo a dicho empleo al 
Coronel de Infantería D . Fernando 
de+la Torre Gas tro, insertos en la 
G a c e t a  número 230, es la de 13 del 
corriente mes.— Página 1073.

 Gobernación. 
Real orden rehabilitando a D. José 

Suárez Medina en el empleo de Of i 
cial de segunda clase, d* Correos.—  
Página 1073. ''

Otras concediendo un raes cíe licencia 
por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia que se men-, 
cionan.— Páginas 1073 y 1074.

Otras ídem id. id. ai las clases e indi
viduos del Cúcrpo de Seguridad que 
se indican.— Páginas 1074 y 1075.

Otras ídem licencias y prórroga de l i 
cencia por enfermo a los funciona* 
ríos del Cuerpo de Telégrafos que 
se expresan.— Páginas 1075 y 1076. 

Otra nombrando a D. Arturo FerncfX* ; 
des Astuy Grabador fíe los T a lte ^ d ^ ■ 
Gráficos de la Dirección 
Comunicaciones.— Página 1076;; : > -

Otra disponiendo cese el día 5 dH; Scp- > 
tiembre próximo, y declarándote 
jubilado, a Lorenzo Andrés Susilia,, ■ 
Portero cuarto 'de los Mtnistenos 
civiles, con destino en el VobUicno. 
civil de. Jizcaya,— Pcgina .tv/P*



1 0 6 6 . 20 A gosto  1925 Gaceta de  Madrid.-Núm. 233

'Otra, circular9 concediendo autoriza-.
K" ción ministerial para el legal fun<- 

cionamiento de la institución Coope
rativa para funcionarios del Esta
do, Provincia o Municipio.— Pági* 
na -1076.

Instrucción pública y Bellas Artes
Peal orden admitiendo la renuncia del 

cargo de Suplente del Tribunal de 
oposiciones> en humó de Auxiliares, 
a la Cátedra de Física y Química 
‘de los Institutos de Cartagena y 
Orense a D. Miguel Liso Torres.— • 
Página 1076.

Otra amortizando una. dotación de p e
setas 11.000, ccxr es pendiente a la 
iercera categoría del escalafón gene- ¡ 
ral de Catedráticos de Instituto.—• 
Página 1076.

Gira nombrando a 3 .  Agustín Rodrí
guez Sánchez Catedrático de G-.oo* i 
■grafía e R k  tona del Bis titulo 
einal de Segunda enseñanza de A l-

. medía.— Páginas 1076 y  1077.
J&íms mml&mido s i  T ribum l p&m 

Juzgar las' oposiciones . # las Cáte
dras que se fy&kan, momi&s en las 
Wnwersidades 'qm  se mencionan.—* 
Páginas m i  y  4078.

Pira ídem a 3 , ‘ Antonio. E ijú n y  Ló~ 
rem o Inspector de la provincia de 
La Coruña..—Página 1078.

Otra disponiendo continúe en situa
ción ele cesante Benito Boirán Ro
dríguez, Portero de los Mirústcidop 1 
civiles.— Página 1078. ,

F  omento

Meal .orden declarando filo®erada, e n . 
im  términos que áeíermma Ja ley 
de gá 4 e  Mayo de íMB, la provincia  
de Cuenca.—Páginas 1078 y  1070.

Administracion Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.— junta. Calificadora de As
pirantes a destinos civiles.—-Reía-.

ción nominal de las clases en activó 
y  licenciados de todas clases que se 
proponen para los destinos anun
ciados a concurso en el mes de Ju
lio próximo pasado—Página i 079.

Relación nominal de los individuos 
cuyas instancias quedan fuera de. 
concurso por los Motivos que se ex 
presan.—Página 1081.

ídem de los licenciados del E jército 
que han iñslamiado denunciando 
destinos civiles, cuyas ■instancias 
quedan sin curso por los motivos 
que se. indican.— Página 1086.

Hacienda, —  Consejo do Administra
ción do las Minas do A 101ad0.11 y 
Arrayanes. —  Convocando concurso 
para contratar La construcción de 
60.000 frascos de hierro o acero 
destinados a envasar el azogue que. 
se produzca en las minas de Alma 
dén.— Página 1$86.

Gqber nació n ,—  Dirección general dé 
Administración. —  Anunciando con-: 
curso para proveer el cargo de Se-.

' cretarió m  la.: ¿Diputación provine 
cial de Guaá(éajma.-~-Pégma 1087.

Idem id. para proveer el m rgo de h i* 
íerveuior de fondos- provinciales de 
Buadedajam, y  -.et del Agimiiamien- 
ío de Smiíafé (Granada). —  Página 
1087.

Instru cción  pública.—^Subsecretaría. 
Ammiando -haber quedado m nsiluB  
do #1 Tribunal para Juzgar las opo- 
sieimes., m  tum o de auxiliares, dp 
las Bátúéms que sp indican, m ean*  . 
tes en los institutos que se m encio*  
nan, en la forma que se publica.—  
Página 1087.

Dirección general de Primera ense
ñanza..— Acordando se publiquen en 
la Gaceta de Mabujo las relaciones 
de aspirantes admitidos y  excluidos 
a las oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional de Entrara-en
señanza, con expresión de $u$ m>m* 
bres, apellidos,, dominen tac¡o-n y  
Tribunal en que Han solicitado ac
tuar.— Página 1087.

Fomento.— D irección general dé Obras

públicas.— Personal y  Asuntos ge-? 
ñera les.— Designando a tos señores^ 
D. José Enirecahalcs ¡barra, -De-Car* 
los Botín Polanco, D. Julián. Antáfy 
Matas, y D. Joaquín ‘ Blasco Pmigi 
alumnos 'de lo.1 Escuela de Ingenie* 
ros de Caminos, Canales y Puertos

. que han terminado la- carrera en e¡ 
año 1924, para que amplíen sus es* 
indios, durante tres meses, comóp 
mínimo, en el extranjero.— Pdginá 
1087.

Be signando a D. Felipe Gutiérrez»-. 
Inspector general del Cuerpo de, 
Caminos, Canales y  Puertós, para, 
praeticur las averiguaciones que sé- 
indican e instruir el expedienté é¡ ' 
que haya lugar al personal mear* 
gado de las obras ‘de la earreícrá 
de la de Cuenca a .Albacete' a La dg. 
Roda (Cuenca), kilómetros AS al 587 
Página 1088.

Concediendo treinta-.. días de licencia 
por enfermo a ‘D. Antonio Cabezas, 
'Martas, Torrero de faros. —  Página

*■ 1088. :■ ■ , • -
A n exo- 1 .1’ — B o lsa . — - Oposiciones. —
' Subastase —  A d m in istr an  ón . pro- i 

virjQial .—-A nuncios re previo paco’, 
de la ..Sociedad Minera y Metalúr-r ; 
gica de\Peüarroya; Italia: Bai'cplo^ 

■nesa de Previsión {JI. A.); Sociedad.. 
Española de Construcciones Eléch: 
tricas; Banco Hispano Colonial^ 
Banco M ispm w-Am erkano: La Mu* ■ 
tual Latina; Colegip■ $ Pieria! de. 
Madrid, y  .Diputación:.Fhoi. > ijial dé 
Sevilla. .

Anexo 2 .° —  E d icto s . •— Cuadros es-L
TADÍSTICOS DE

Hacienda. —  Dirección general , dé 
Aduanas.. — Relación de las carga* 
montos de trigo y 'demás cereales; 
procedentes del extranjero que hart 
sido despachados en las A diurnas dé 
la ePnínsuls e M as Baleares duran* 
te el m es de J um o último.

Anexo- 3 Supremo.— Salí 
de lo Gontencioso - adnñni&tr ati v o » \ 
Final del pliego 14 y  principió, 
del 16.

P A R T E  O FICIA L

’B. M. e l TIm  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), B. Mi. la Reina Baila Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud;

PRESICENCIA DEL DIRECTORIOMILITAR
EXPOSICION

SEÑOR: Si él Estado es una co 
m unidad racional al servicio de la 
Ju sticia  v  de los intereses superio
res del espíritu, ninguna dé sus 
fu n cion es tutelares es más propia 
«de su verdadera esencia que ¡la de la

enseñanza. Es cata, en efecto, para 
los liombrés, camino de perfección, 
vínculo, que afirma la patriótica .co
munidad que los entraña, Haciendo 
más profunda la conciencia de su 
cofecúvidad, y de esta suerte,, el nú
cleo nacional de su uultura erlquié- 
m en la vida universal de la His
toria. a unt Sa fuerza para
enriquecer sus veneros y la expan
sión de sus peculiaridades, en pe
renne perfectibilidad.

Toda la enseñanza gira en torno 
de estos principios rectores y nin
guna está más ligada a olios que 
la que le incumbe a la Bección ée 
Cultura social del íMiiiisterío de Tra
bajo, Comercio e Industria, que tra
ía precisamente de aquellas mate
rias en que por la diferencia entre 
las clases, las lucba^ dél capital :y 
del trabajo y las exigencias a la 
vm crgadóras y démoledoras de la

Economía novísima, son más gra>. 
ves y penetrantes las escisiones yj 
los eonfiietos entre los intéreses^ 
en un sano organismo social coy 
muñes. ■ ., 4

No se trata úé reorganizar la :SéiÍ4 
ción, sino dé reglamentar la. Las -disy 
posiciones que siguen desarroHaiS 
el ñúdeo que supo iniciar y maiiy 
tener el Instituto de Reformas Sch 
cíales y desenvuelve los propósito^ 
qué por figurar con acierto en el} 
Real decreto do 14 de Octubre dé 
19;i§ pasaran al artículo 10 del Real! 
decreto de reorganización det Mh  
nisterio de Trabajo, Comercio e K-* 
dustria de ib de Jura o de 1924. ■;

M  modesto ensayo presenté corfr 
sis te en utilizar la tradición, ¡lá 
experiencia y las colecciones, la dd-4 
cumentación y fos maferiales acu> 
mulados en un .organis-mo dei máS. 
reciente de los Ministerios
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tarca de pura cultura y de práctica 
profesional. La educación social no- 
podrá ¡lograrse sino a Lase de oh- 
¿etividad, ílummando los espíritus 
según métodos sociales. Para ello, 
intentará reunir por de pronto en 
un circulo dd instrucción teórica y 
^piieadaó la preparación y eil per
feccionamiento de ios funcionarios 
para las organizaciones de la Ad
ministración social; de -8os jóvenes 
que sientan devoción por las mate
rias sociales y de los obreros5 que 
;quieran consagrar los ocios que les 
deja libres la jornada reducida do 
trabajo a las gratas tareas de. ilus
trar s e. E l E si ado ...en, e s te e a s o p o n* 
drá generosa y desinteresadamente 
sus baberos do cultura a disposi
ción de los. estudiosos, bajo la di
rección de sus Profesores. Gomo, 
garantía indispensable, concede al 
bervicio una amplia autonomía, dan
do en ’el Consejo do Cultura Social 
deb Ministerio una buena repré- 
sentación a¡l Consejo -del Trabajo y 
en especial a sus elementos pairo- 
pal y obrero.

B  ideal es que España sepa fo r 
mar debidamente a sus hombres, y 
sobró todo a ¡los que necesitan para 
bu empeño,, cada vez más fuerte, en 
la cultura y economía mundiales. 
Que se formen estudiando las. ins
tituciones do otros pueblos en per
petua ascensión humana, mas voü- 
yiendo siemprel los ojos al patrio 
üsolar de nuestra rica Mistaría. Que 
-se formen en la propia obra, ba- 

. [ciendo el inventario social de nues
tras instituciones, y  así de las 
pretéritas como de las presentes y 
futuras. Porque la Historia univer
sal es 8a historia de todos, habre
mos dé empapamos e inspirarnos 
en la vida -de las múltiples civ ili
zaciones; pero tenemos el deber de 
reafirmar cada vez con mayor em
peño Ha propia personalidad dc‘ 
nuestro patrimonio, precisamente 
para enriquecer la historia de la 
Humanidad con nuestras peculiares 
aportaciones originales o indelebles.

Taies son los propósitos que in s 
piran el presente proyecto de Bé- 
ereío, que el Presidente interino 
que suscribe, de aeuebdo con el D i
rectorio Militar, tiene el honor de 
Cometer a la aprobación de T. $¡L 

:  ̂ Madrid, iú  dñ Agosto de ’ 1G2S, 
s e ñ o r :

A L  K. P. de V. m,t
■ A n t o n io  M ag a z - y  A.

REAL DECRETO.

A propuesta de  Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y dé acuerdo m n-éste,

[Mengo en díeoreia? lo siguiente?
Articule: 1.? La  Beb ci ón d e Cu Mu

ra S'oml dei Mim&terió do Trabajo, 
Comercio e Industria tendrá el carée- 
ter de una Esencia Social y estará & 
su, cargo el servicio bibliográfico del 
Ministerio, el archivo de Estudios sov 
cíales y de industria y comercia y la 
organización de cursos, conferencias, 
excursiones, Exposiciones* Museos, 
Congresos,, publicaciones y cualquiera 
otra obra social que tenga por objeto 
la difusión y fomento de la cultura 
popular sobro materias económicas y 
sociales.

Artículo 2.o Et patrimonio de la 
Escuela Social estará constituido;

1.° Por el material, colecciones, Ib 
brós y  publicaciones del Instituto de 
Reformas '.Sociales y  de las demás de
pendencias que cons.titui.aii el Minis^ 
torio de Trabajo, Comercio e Indus
tria hasta su rorganizáeión por Real 
decreto de 9 de Junio último.

2.° Por la consignación de ios Pre
supuestos del Estado .especialmente 
afectos a estos servicios,

3.0, Por la parte alícuota que le eo- 
' rrespond-a en otras consignaciones de 

ios Presupuestos destinados “ in ge
nere” a servicios que la Escuela So
cial pueda desempeñar.

4.° Por cualquier otra subvención 
; o donativo del Estado, la  Provincia o 

los Municipios.
Por los ingresos debidos a sus 

matrículas, títulos y publicaciones.
d.° Por cualquiera otra donación, 

fondo o legado que la otorguen' ios 
. particulares.
' Artículo 3.° La dirección de la Es
cuela Social, así como la administra
ción de sus fondos, estará a cargo del 
Jefe do- la Sección, bajo el asesara- 
mi ento del Consejo' de Cuitara Social 
del Ministerio.

Artículo 4.° El Consejo ere Cultura. 
Social del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria estará formado.' 
por el Subsecretario del Ministerio, ; 
Presidente nato; por el Presidente del j 

: Gomejo de Trabajó, Vicepresidente; I 
por un Vocal patrono y otro obrero ; 
del mismo Consejo, por un Vocal no • 
funcionario del Consejo Superior de 
Trabajó, Comercio e Industria, por el 
Secretario del mismo Consejo, por el 
Director genera! dé Trabajo, por el 
Inspector ' general" tío Trabajo, por el 
Jefe superior de Comercio, por el Jefe 
superior de Industria y por el Jefe 

> de la Sección de Cultura Social.
Artículo o.® 'Actuará do Secretario 

, del Conséjó él funcionario ele la Sec
ción de. Cultura Social designado por 
oí Presidente, -a propuesta de! Jefe de 

í la Sécclón.
Artículo 6° El Consjo de Cultura

Social se reunirá eri sesión Órdiñ - s  
una vez cada mes. Aparte de estas 
sioiies podrá celebrar con caráctejr $$! 
extraordinarias las que fuesen prcte’: 
cisas para el mejor cumplimiento dé» 
su cometido, a juicio del Presidente ¿í 
a instancia dé la mayoría de su$ 
miembros. ¡ • d

Artículo 7* Berá de la eompelelíd 
del Consejo:

1.° Entender en todas Vas cuestión 
nes que afecten a la difusión de fe- 
cultura social y a él organizacidiL- ! U;

2.° Entender en cuantas se refiera^ i 
a la administración y distribución
los fondos afectos a la Sección,

3.° Entender en los asuntos 
personal, así del administrativo com'q 
del docente.

Artículo 8.° El Consfcjo deliberará 
sobre las ponencias o' proposicione^ 
que le someta el Presidente, sjnper-f* 
juicio de que cada miembro puedá 
suscitar las cuestiones que racional^ 
mente entienda can-venientes. Las déS 
liberaciones y los acuerdos cdf^taráái 
en acta. Todos los miembros del Carff 
soja tendrán en él voz y  voto. Los ed *  
pates los decidirá él Presidente. b|]

Artículo 9:° M  gemelo bibliográ!-» 
fleo de la Escuela Social tendrá a 
cargo: • é1§

1.° La adquisición por compré, 
nación y cambio de las publicaciones^, 
libros, folletos, revistas y p módico# 
destinados a enriquecer, sus fondos $  
colecciones. . ¡ • ú-Lj;

2.° Su catalogación:, ,'orcle■nació 
elasiñcación y distribución. *jr

3 A La custodia de todos sus fdfíV 
dos, colecciones y material. . ' í$f

4.° Las informaciones bibliograflU, 
cas del Mimsterio. ; •

5.° Las consultas bibliográñca's d$l 
público en general.

6.° El servicio do publicaciones, 1!-. 
bros y folletos en la sala $o lectura^

7.° El préstamo de libros y folletos; 
a domicilio y la organización del ser
vicio circulante. . \ U

8.° La estadística de lectores, y  
obras. • •

Artículo 10. El Consejo de CiüturS 
Social determinará la5 reglas que lia-: 
brán de tenerse en cuenta para la rea
lización: de estos servicios y podrá 
acordar la suspensión o clausura, .to
tal o parcial, de los mismos, en aten
ción á cualesquiera circunstancia que 

•así lo aconseje.
Artículo 11. El archivo de MÍm¿B 

sociales y de comercio e industria, 
tará integrado por la coIeccJón éte do
cumentos, prospectos, artículos 
cortes de periódicas y pubhcftcaonea’ 
especiales que ptredaa -reunirse 
almín asunto, ÍBSÍitUéjófí O acontecí^
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fimento de interés especial, referente 
$  la política social, a la industria o al 
««niercio, ya sean de la Nación o del 
Extranjero, así como por las encuestas 
m  mismo género que se hagan por la 
©vcuela Social.

Artículo 12. En el archivo s'ocia'l se 
W nsagrará usa- parte preferente a la 
iíít o r  m ac i ó n ib e r o - a me r i c a n a .
. Artículo 13. El archivo social en 
fo'a- partes que 110 sean reservadas, po- 
m  ser consultado por el público eii 
Ja Bala de lectura.

x\rtículo 14. La organización de la 
f&nsbñanza Social comprenderá:’

4.° Las conferencias de vulgariza-' 
&ión para el público en general.

2.° Los cursillos y excursiones para 
funcionarios públicos en. la m ateria 
social.

3.° Lqs cursos de preparación párst 
ios. empleados que hayan de dcstinaiv 

, a estas materias de la Administra
c ió n . ; •
1 4.° Los cursos para los particulares 
¡que quieran dedicar su actividad a la 
Organización de Sindicatos, Coopera
tivas, Mutua I ida des, Obras de asisten- 
cía, ■ Fundaciones, Oficinas de coloca
ción, Seguros- sociales, .Universidades 
papulares, Instituciones patronales, 
etcétera, etc.

Artículo 15. Para' dar mayor imi
ta d  a estas enseñanzas,'la Escuela So
cial organizará por de pronto una se- 
yie de estudios regulares en tres años, 
distribuidos en la siguiente form a:

Prim er ^auo.—Orientaciones genera
les sobre política social, legislación y 
economía, e$n especial insistencia en 
los sistemas, métodos, escuelas, h is
to ria  de los problemas e información' 
irle realidades sobre su estado actual. 
E n  estas lecciones se prestará también 
la debida' atención a la Geografía h u 
m ana y a la Tecnología.

.Segundo año.—Ampliación teórica 
gpneral y ^peclnlización práctica de 
Jos alumina <j.n las .m aterias de su 
preferencia. Al efecto se liará una dis
tribución de éstas en las siguientes rú 
bricas: Instituciones relativas a la 
protección legal de los trabajadores, 
Instituciones relativas a la emancipa
ción legal de los trabajadores, In sti
tuciones de previsión y seguros so
ciales. Los bw-¡t*vio¿ i¡rácticos de es- 
jpeeialización siman de seminario y se 
pondrán a disposición de los alumnos 
fuentes, estadísticas, gráficos, -regla- 
montos, estatutos, cuadros, conclusio
nes de los Congresos y toda la docu
mentación adecuada de que se dispon
ga, cuando no el estudio cu vivo de 
las mismas Instituciones.

' Tercer año.—Estudios concretísimos 
^  monográficos, así teóricos como 
prácticos, conducentes a que los alum

nos puedan, redactar uií trabajo de in-, 
formación objeto de su especialidad* 

Artículo 16. A las enseñanzas enu
meradas habrán do acompañar nece
sariam ente las instrum entales de idio
mas francés, inglés o alemán, así como 
las de taquigrafía y mecanografía.

Artículo 17. Las enseñanzas habráii 
de ser fundamentalmente objetivas e 
informativas, quedando prohibida en 
ellas cualquier propaganda de doctri
na o partido.

Artículo 1*8. Las enseñanzas esta
rán  a cargo del personal competente 
en las diversas materias, tanto del 
Ministerio como de fuera de él. Su hú 

m ero , designación y retribución se 
determ inarán por el Jefe del Depar - 
:lamento a propuesta del .Consejo do 
Cultura Social. *

Artículo 19. El Jefe de la Sección 
de' Cultura Social y el personal do
cente encargado, de las enseñanzas a 
que se Tefieren los artículos anterio
res, gozarán en el desempeño de sus 
cargos de la misma independencia 
que el Profesorado oficial de las TJlii- 
yersidades, al amparo de las leyes.

Artículo 2.0. Para ser alumno de 
la Escuela Social en sus cursos re 
gulares se necesitará una edad m í
nima de'diez y seis años y haber cur
sado con fruto, por lo menos, ia en
señanza . prim aria:

Artículo 21. Los alumnos sa tisfa 
rán  por derechos de m atrícula para 
estas enseñanzas 25 pesetas por año.

Artículo 22. Los qua hayan cur
sado con aprovechamiento los tres 
años a que se ha hecho referencia 
podrán obtener un certificado cíe es
tudios, satisfaciendo por él 50 pe
setas de; derechos. .-•* Adhd W

Artículo 23. La asistencia a las 
conferencias de divulgación de la E s
cuela Social será gratuita, y no se 
exigirá por ella preparación alguna: 

Artículo 24. Cuando las circuns
tancias lo aconsejen y lo perm itan lo3 
medios, se organizarán conferencias: 
de ampliación y perfeccionamiento 
en las cuestiones sociales para los 
funcionarios del Ministerio o de otros 
Centros oficiales.

Artículo 25, El certificado de es
tudios del Ministerio, así como la 
asistencia a las conferencias de di
vulgación y  -perfeccionamiento,' so e s 
tim arán como méritos; que be tendrán 
en cuenta para la promoción de. los 
funcionarios del Ministerio ‘a deter
minados cargos, y para discernir los 
prem ios a-qué se refiere el Leal de
creto de 9 de Junio de 1924.

Artículo 26. . En atención a los 
ocios obreros o al empleo de>I tiempo 
libre que deja a los trabajadores la 
reducción de la jornada, se atempe

ra rá  la Sección a lá recomendación 
de la Conferencia Internación a! de} 
[Trabajo, celebrada en Ginebra en¡lQ24‘.

Por de pronto organizará el ser
vicio bibliográfico popular y Jas lec
ciones adecuadas a la propaganda, ne^ 
cesaría para promover, así en los me^ 
daos oficiales como en los patronales 
y obreros, labor tan  ju s ta  como ciyb  
liz adora.

Artículo 27. La Sección ciará pú-* 
blicámente cuenta de sus actividades 
en el Boletín del Ministerio de 7ra~* 
bajo, Comercio e Industria . Aparte 'de 
esto, rem itirá al Negociado de Publi
cidad los estudios, trabajos-o  M emo-’ 
rias que sean de interés para darlas 
a la imprenta.

Dado en Santander a diez y siete . 
de Agosto de mil novecientos yeintU 
cinco. -y

ALFO N SO U
61 Presidente Interin© flel Directorio Militar,

, Ant o ni o  M a g a z  x P ir n s

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 106 de las Or

denanzas de Aduanas admite para 
aquellos despaches de im portación 
que fio se acompañen de certificados 
de origen o sean defectuosos, que se 
afore la mercancía por la prim era co
lumna y por la segunda del Arancel.' 
¡Y dispone que se ingresen los dere
chos que arrojo la liquidación por la 
segunda columna, y se deposite la di
ferencia entre ambas liquidaciones 
hasta tanto se presenten los certifi
cados de origen con toda su validez.

La práctica de estos depósitos en 
efectivo ha producido reclamaciones 
del comercio, a las que h a  dado for
ma oficial la Sección de Aranceles, 
del Consejo de la Economía Nacional, 
en ol sentido de solicitar la reform a 
del mencionado precepto, de modo 
que la obligación del depósito en efec
tivo pueda sustitu irse  por una ga
ran tía  bancaria a satisfacción do lá 
Administración.

Y estimando el Directorio M ilitar 
que con esta modificación no tía de 
haber riesgo para los intereses del 
Tesoro y que se beneficiará el co- 
rrrercio, no teniendo que depositar e 
inmovilizar efectivo, cuando así le 

■convenga en sus operaciones, el P re
sidente interino de esté ''D íreetífio; 
de acuerdo con el mismo, tiene lel ho
nor de someter a  l a  íirniá dé: Y. Mv 
él proyecto de ‘ Re al decreto slguleqtéi

■Madrid, 16 de Agosto de 1925.
SEÑOR:'

A L . R. P. .d» V. M.t ■■ '
A n to n io  Magaz y ..Ps&S» ( ■ .
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REAL DECRETO
A pro p uesta  del Je fe  del Gobierno, 

p residen te  interino  del D irectorio Mi
lita r , y de acuerdo coa éste  

Vengo en decretar lo siguiente 
A p a r t ir  de la publicación de este 

¡Real decreto en la  Gaceta  d e  Ma d r id  
feo entenderá reform ado el a rlíou - 
¡lo 106 de las Ordenanzas generales de 
la  Renta de Aduanas, en el sentido de 
que a su  párrafo  tercero  se agregará 
;lo sigu ien te : “Estos depósitos podrán 
se r suplidos por g a ran tía s  Ranear l as, 
ja satisfacción de los A dm inistradores 
*de las A duanas, siem pre que p rev ia 
m ente  se cum plan los requisitos con 
fcpie éstos condicionen cada caso."

Dado en Santander a diez y siete 
S e  Agosto do m il novecientos vein 
tic inco . 1
“ • ALFONSO
3BI Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magas y  P e r s .

REALES DECRETOS
 Vengo en  adm tir a D. E duardo 
S áenz Santander, Cónsul de prim era  
ic-lase, nom brado en Montreal, la d i
m is ió n  que lia  presentado de su  -car
go, declarándole cesante con los de
rech o s  reconocidos por la  legislación 
Rigente.

Dado en Santander a diez y síéte 
-jde Agosto do m il novecientos vem - 
iilicinco.
,í ALFONSO
’& t Presidente interino dei Directorio Militar,
■f’ A n t o n io  M a g a z  y  P e r »

E n consideración a l as circunstan
V ia s q u e  concurren  en el M ariscal del 
E jé rc ito  francés M. Philippe Petáin , 
u Vengo en concederle^ a p ro p uesta  
jd&l Jefe  del Gobierno, Presidente in 
te rin o  del D irectorio M ilitar, la G ran 
¡Cruz del Mérito M ilitar, designada 
p a ra  p rem ia r servicios especiales.

Dado en Santander a diez y sie te 
<de Agosto de *iil novecientos vein 
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s

A p ro p u e s ta  del P re s id e n te  ín te - 
jrlno del D irec to rio  M ilitar,

Vengo en p ro m o v er al em pleo de 
In sp e c to r  del C uerpo de T e lé g ra fo s , 
c a te g o r ía  de J e fe  de A d m in is tra 
c ió n  civil de seg u n d a  c lase , en  la  
..vacante p ro d u c id a  p o r ju b ila c ió n  de 
D. Manuel de V elasco y Cabal, que 
lo d esem p eñ ab a , a  D. A n ton io  Nie

to  y  Gil, que o cu p a  el p r im e r  p u e s 
to  en la  e sca la  de ilos J e fe s  de Cen
tro  en  cond ic iones p a ra  el a scen so  
y  com prend ido  en las  p re sc rip c io n e s  
dtí io s  a r t íc u lo s  31 y 105 del v ig en 
te  R eg lam en to  o rg án ico  del C uerpo.

D ado en S a n ta n d e r  a diez y s ie te  
de A gosto  de m il n o vec ien to s  v e in 
ticinco*

ALFONSO
Ei Presidente Interino del Directorio Militar, 

A n to n io  Magaz y  P e r $

A p ro p u e s ta  del P re s id e n te  in te 
r in o  del D irec to rio  M ilitar,

Vengo en prom over, al em pleo de 
Je fe  de C entro  del C uerpo de T e lé 
g ra fo s , ca te g o ría  de Je fe  de A dm i
n is tra c ió n  civil de te rc e ra  c íase , ert 
la  vacantoi p ro d u c id a  p o r a sc e n so  
de D. A n ton io  N ieto y G il; que lo 
d esem p eñ ab a , a  D. F a cu n d o  V alver
de y  C hozas, que o cu p a  el p r im e r  
p u e s to  en Ha e sca la  de íps Je fe b  dé  
Sección en cond iciones p a ra  el a s 
censo. y  com prend ido  en: las p re s 
c rip c io n es  de los a r t íc u lo s  31  y 105 
jdel vigíen fe R eg lam en to*  o rg á n ic o . 
:del Cuerpo.

D ado en S a n ta n d e r  a diez y s ie te  
de A gosto  de m il novec ien to s  v e in 
tic in co .

' ’ . ALFONSO 
El Presidente Interino üel Directorio Militar,

A n to n io  .Magaz y  Pim a

A p ro p u e s ta  del P re s id e n te  in te 
r in o  del D irec to rio  M ilitar,

Vengo en conceder a D. Antonio Pé
rez  y A bril, Oficial m ayo r del C uer
po de T e lé g ra fo s , en eH acto  de ju 
b ila rs e  y  com o re c o m p e n sa  a  su s 
m e rec im ien to s  y a su s  bu en os y d i
la ta d o s  serv ic io s, con a rre g lo  a lo 
es tab lec id o  eri ila 'base 4.R, le tra  D) 
de la  ley de P re su p u e s to s  de 29 de 
Ju n io  de 1867, líos h o n o re s  de Jefe! 
de A d m in is trac ió n  civil, lib res  de 
g a s to s  y exen tos d e .to d o  im p u esto , 
co n fo rm e a lo d isp u e s to , en  el se
gundo  p á rra fo  ded a r tíc u lo  13 de 'la 
lev P ieguladora del im p u esto  so bre  
;?G randézas y T ítu lo s , C ondeco rac io 
nes y  H opores, tex to  re fu n d id o  d«e 
2 de Septiem bre  de 1922.

D ado en S a n ta n d e r a diez y s ie te  
de A gosto de m il n o vec ien to s  v e in 
tic inco .

' ALFONSO'
El Presidente-.interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a s  y  P e r s *

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 47 del Reglamento orgánico

del Cuerpo de Telégrafos, a lo d is
puesto  en las leyes de P resupuestos 
de 1835 y  1892 y en la base 17 de lá  
de 14 de Junio  de 1909, y  a p ropues
ta  del Presidente interino  del D irec
torio M ilitar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. José Martínez y  Al-: 
bacete, Inspector del Cuerpo do Te-< 
légrafos, que cum ple los sesenta y, 
cinco años de su edad el día 27 del 
co rrien te  mes, fecha de su cese en el 
servicio activo; al propio  tiem po, co
mo recom pensa a sus m erecim ientos y  
a  sus buenos y  dilatados servicies, y  
con arreglo a  lo establecido en la 
base 4.», le tra  D) do la ley de Presu-* 
puestos de 29 de Junio  de 1867, so lo 
conceden los honores de Jefe su perio r 
do A dm inistración civil, libres de 
gastos y exentos de todo im puesto, 
conform e a lo prevenido en el regu ii- ’ 
do p á rra fo  del artícu lo  13 de ha ley; 
Reguladora de l im puesto ¿obre G r a n - ; 
dezas y T ítulos. Condecor i, do oes yt 
H onores/tex to  refundido de 2 de Sep
tiem bre de 1922/

Dado en Santander a diez y sie te  
de Agosto de m il novecientos ycinfciWv 
oinco,

ALFONSO.
El Presidente interino del Directorio Militar*

A n to n io  Magaz y  P eivs^

Con arreglo  a lo prevenido en el 
a rtícu lo  47 del Reglamento orgánica 
del Cuerpo do Telégrafos, a lo dis* 
puesto  en las leyes de Presupuesto» 
de 1835 y  1892 y en la base 17 de la  
de 14 de Junio  cíe 1909, y a p ropues
ta  del Presidente interino  del D irec
torio  M ilitar,

Vengo en declarar jub ih rlo , ‘con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Alfonso Comamala y 
Ucar, Jefe de Centro del Cuerpo do 
Telégrafos, que cum ple los sesen ta  y 
cinco años de su  edad en día 29 del 
co rrien te  me<s, fecha de su cese en el 
servicio activo; al prop io  tiem po, co
mo recom pensa a sus m erecim ientos 
y  a sus buenos y dilatados servicios, y  
con arreglo  a lo establecido en la 
base 4a, le tra  D) de la ley de P resu 
puestos de 29 de Ju n io  de 1867, se le 
conceden los honores de Jefe  su pe rio r 
de A dm inistración civil, libres cié gase 
tos y  exentos de todo im puesto, con* 
form e a lo prevenido en el segundé 
p á rra fo  del artícu lo  13 de la ley R e 
gu ladora del im puesto sobre Grande
zas y  T ítulos, Condecoraciones y  Ho« 
ñores, texto refundido de 2 de Sep*  
iiem hro  de .1922. -f /
■ Dado tn Santámtor a diez y «Wtt,
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$?e .Agosto do mil novecientos yelnti- 
lineo.

A L F O N S O

B l Prcsidcnío Interino dél Directorio Miíilaff, 
A n t o n io  M a g a z  y  Pana.

A propuesta del Presidente interino 
m i Directorio Militar,

¥engo en conceder a D. Crescencio 
Luengo y Martí nez, Subjefe de •Sec- 
,#i5n/<Jél 'Cuerpo -tle 'Telégrafos* en el 
&cio de su jubilación y como recom
pensa a sus merecimientos y a sus 
>uenos y dilatados servicios, los ho
nores de jefe de Administración civñ, 
tibres de gastos y exentos de todo im
puesto, conforme a lo establecido en 
■fe base 4J, letra B ) de la ley de Pre
supuestos de t9 de Junio/dé 1867 y en 

. el segundo -pilTrafo del articule 13 de 
jfra ley" Reguladora del impuesto sobre 
grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y : Honores, texto Téjuixdido de 2 de 

-Septiembre de 1922. •.
' Dádo en Santander a diez y -siete de 
“ Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
‘JSL Uríjsldsnte Interino del Directorio Militas, i

A n tó n  ro M ag az  y  P e e s .

A propuesta -del Traslóente Inter!- ; 
lio del Directorio Militar,
1 Vengo en conceder 41 D. Manuel Ro
mero y Jiménez, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos, en !él acto do 
«u jtíbilaéMn y como recompensa a 
ms merecimientos y  a -sus buenos y 
dilatados servicios, los honores do Je
fe de Administración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto, 
conforme a lo establecido en la baso 
cuarta, letra D) de la lev de Presu

puestos de 29 de Junio de 1867 y en 
id ‘segundo párrafo dél articulo 13 de 

Ja ley Reguladora- del ínipuestcf sobre 
Grandezas y  Títulos, Condecoraciones 
y  Honores, texto -refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en San tander a di es y s ie te de 
Agosto de mil novecientos ve oí ti cinco.

ALFONSO 
/íft ■Pros.tja«-ate Interino del Dírceicrío MIIItaF, 

A n t o n io  M a g a z  y  P m is

A propuesta del Presidente interino 
m  Directorio MilHar,

Vengo en promover al empleo de: 
Jefe de Centro dol Cuerpo de Tel6~; 
í?;rafos, categoría de Jefe de Adminis- 
Oración civil de tercera cíase, en la 
bacante producida .por fallecimiento 

D. Francisco Tobor y  Becerra, que 
T&) '•desempeñaba, a D. Casinhro More-,

no y Banderas, que ocupa el primer 
puesto en Ja escala do los Jefes de 
Sección, en condiciones, para el ascen
so y comprendido en las prescripcio
nes de los artículos 31 y .105 del Re
glamento orgánico riel Cuerpo.

Dado en Santander a diez y siete de 
Agosto de mil novecientos yeinticinco..

ALFONSO
Gí Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P b h $

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la ciudad de Plasen- 
cia, provincia dr Cáceres, por su 
acendrado pa^MDeísmo y constante 
fidelidad a la Monarquía,

Vegno en conceder a su Ayunta
miento el; jrdtamieñto de FxcNlen
cía. ■

Dado en Santander a diez y siete 
de Agosto do mil novecientos vein
ticinco.

■ALFONSO ■
El PrcsluGníe interino 5él - Directorio Milita?.

A n t o n io  M a g a z  y  P e e s  ■

Queriendo dar una prueba de MI 
Real aprecio a¡l pueblo de San Juan 
de la Rambla (Canarias) por el 
creoienta desarrollo del su Agricul
tura y su constante adhesión- a la 
Monarquía,

Vengo en conec-derje el Titulo de 
Villa.

Dado en Santander a diez y siete 
de Agosto do mrL-novocien ios vein
ticinco.

ALFONSO
El Fresií-cnte interino Uel Directorio Milita*.

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ®

REALES - ORDENES

No habiendo V fS . comenzado aún 
ila comisión en Tánger que de fuá 
encargada por Real orden de esta 
Presidenoia de fecha 7 del 'Corriente 
y habiéndose dictado por el mismo 
D e n t r o c o n  fecha 12. del mismo 
mes, otra Bobdraiia :d.isposTOióii en 
virtud do ta  cual se considera a Ja 
ciudad de Tánger y su territorio in 
cluida Je íjt la zona española para los 
efectos ■;dé dietas y viáticos, nongo 
en oonó'C^isntior fSerV/'S; que pnia 
e¡l percibo de los devengos que He 
cor re sp ond an p o r un o y oí r o c o n- 
cepto se ajustará a Hlo clispue Jo f n 
la última he Has citadas Reales ór
denes.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su  conocimíeíito y efectos c o l-  
siguien tes .- D ios aguarde & V.

mu olios años. Madrid, 1:8 de Agosto
de 1925.. . . . .  _

3P* A . y T¡

' GOMEZ JORD-ANA’ "

Señor don José Antonio de Sangró- 
niz y Castro, Secretario de Emba-, 
jada de segunda clase, con des
tino en la Oficina1 de Marruecos/

Exorno. Sr.: El Reglamento do la. 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico determina, para el ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
que los concursos correspo-ndientes 
habrán de anunciarse - antes do trans-; 
currir dos meses desde la - fcelia en 
que se produjo la vacante, concedien
do a los aspirantes el plazo do un; 
mes., a partir del. mismo en que se 
anunció el concurso para presentar 
sus instancias;., y él artículo - 17 del 
expresado Reglamento, ai señalar la’ 
edad máxima para poder solicitar di
cho' ingreso,' determina que no habrá 
de exceder de ella él día -ú-ltimo de| 
dos señalados para presentar Jes ins
tancias, por lo que m  el caso máá 
desfavorable de no anuncíame .. las .-va
cantes hasta los dos mes es. justos-úa 
producirse, transcurrirían tres meses 
•desde’ que .se produjo aquélla hasta 
el último día hábil para presentar 
instancias..  ̂ •' t _''í

Estando pendiente de la reórgahf- 
ración de servicios ordenada por Real 
decretó de 1.° do Octubre de 1923, 
ha quedado en .suspenso la provisión 
de vacantes, y, por -Tanto, el anuncio; 
correspondiente en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id . • qJ

Una vez se -'efectúe esa reorganíb 
sacrón, y conocidas en consecuencia] 
las vacantes que hubieran de pro
veerse y las fechas en que se 
dujeron, será 11-egaclo el caso ere api i-' 
car lo dispuesto en él Reglamento, 
sin que resulte perjuicio para ios in
dividuos'que, por no haberse provis
to las vacantes en los plazos ahí se-' 
halados, se encuentren en cí momen
to en que se anuncien jas referidas 
vacantes fuera de la edad reglamenta-: 
ria consignada en el artículo 17, nio-: 
dificada en los Reales decretos dó IA 
de Diciembre de 1917 y 30 de Enero- 
do 1920, ya que parece natural v Jus-*. 
to no hacer responsables a Tos indi-' 
\nluos que se encuéntren en el easó 
indicado ele las forros-as aimmalías 
que da ••.•rergankacíóhv.dé. .los 
tiae consigo; en atención-a do ex-1 
puesto,

S. Mv el Rey <q. D. g.l, 'de acuerdo 
•-U¡on da ̂ f&e^uesta dol Directorio Mili
tar, so ha servido disponer que para 
Jos efectos de la apiieaeíón ée im
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licuaos 1.7 y 18 del Reglamento del 
Iu s í í í u í g  geográfico, reáren los al in
greso en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, se considerarán dentro de la 
edad reglamentaria todos aquellos in
dividuos que no hubieran pasado de 
las. edades que’ 'en dichos artículos., 
modificados por los Reales decretos 
de 1.® de Diciembre de 1917 y 30 de 
Enero de 192.0, se señalan tres me
ses después de la fecha en' que se 
produjo Ja vacante que haya de cu
brirse, una vez se determine por el 
Gobierno cuáles han de ser éstas, 
come consecuencia -de la reorgániza- 
ciún de servicios y plantillas.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E vpara su conocimiento' y cum
plim iento, como- resultado de la Ins
tancia promovida en- 23 de Octubre 
último por el Comandante de Estado 
Mayo?’ D. Ildefonso Rojo Rubio. Dios 
guarde a V. 32. muchos años. Madrid; 
19 ele Agosta de 1-925.

' EL MARQUES DE MAGAS

áSeñor Subsecretario del Ministerio dé 
üa&lruoción pública y  Bellas Artes.

R ib o . Br.': Y isiáJa propuesta de in
form ación pública y  m  Cuestionario 
que eleva al Gobierno, para su apro
bación y publicación, la ponencia de
signada' ai efecto por la Comisión 
nombrada por Real orden de 3 de Ju
lio  último, con et fin de redactar un 
anteproyecto para la creación de un 
Banco- nacional español de crédito al 
comercio exterior,
- $. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
•disponer quede abierta’ la referida in
formación pública por escrito durante 
el plazo de un mes, a contar de la fe 
ch a  de la publicación en la Ga ceta  b e  
Madrid, de la disposición presente, y  
á Ja cual podrán acudir cuantas orga
nizaciones. entidades y personas se 
consideren en el caso de exponer su 
opinión y conocimientos en el- asunto; 
u cuyo ílr\ se sujetarán, para la debi
da uniformidad de- las informaciones, 
al Cuestionario que se acompaña, que 
podrá ser contestado en todas sus par
tes o sólo en aquellas que cada infor
mación considere conveniente, y  esti
mándose especialmente el envío al 
Gonsejo de la Economía Nacional 
(Magdalena, núm. 12) de los datos es
tadísticos, informes o iniciativas que 
¡se estimen pertinentes en relación con 
ía  materia de que m  trata.

(De Real orden lo digo a Y; I, para 
^conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. I, muchas añas. Madrid, 
19 3e Agosto de 1925*

 ̂ m MARQUES DE -MAGAZ

Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Racional.

■ C u estion a rioa que se refiere la Real 
orden anterior  y relativo al esta - 
felecdmle^t© de un Bm ®o que so 
denom inará “ :üa#©n&i Español de 
©rédito al ©om ereio exterior” ,

PARTE PRIMERA

A specto  g en era l del prob lem a .
1.º Necesidad de contar eo*n faci

lidades 3} anca rías para el comercio: 
exterior. . •

2.° Causas por las que no cuenta 
España con un Banco de Crédito al 
comercio exterior; dificultades que 
hayan existido o puedan existir' para 
la constitución de dicho Banco.

3.° Razones por las que una Banca 
extranjera pueda o haya podido subs
tituir a. la. •española en la concesión de 
créditos al comercio exterior,

4.° Utilidad de este Banco para la 
Nación y para su comercio; condieio-- 
nes para que pueda tener una y ida 
próspera y propia.

PARTE SEGUNDA.

A sp ec to  com ercial.
1.º Cuáles son las condiciones de

seables en el crédito' directo concedido, 
por un Banco español a exportadores 
de mercancías españolas e importado-. 
im  de mercancías necesarias o conve
nientes a la economía nacional.

2.° Condiciones en que se viene 
concediendo dicho crédito directo por 
Bancos extranjeros a exportadores e 
importadores españoles.

3.° Exigencias que plantea el co
mercio de exportación desde el punto- 
de vista, del crédito.

4.° Exigencias que plantea el co
mercio de importación desde el punto 
de,vista del crédito. .

5.® Mención'de los países de desti
no y de origen, y  mercados de venta 
más importantes y más necesitados de 
estímulos, así como de Tos plazos de 
crédito- convenientes en cada caso a 
la economía española.

€.° Mención de los artículos qué 
más efeeí&n a la Nación, tanto en el 
dominio de- aquellos mercados como 
en la concurrencia de los similares 
extranjeros; causas de la p reo onde-  
rancia dq éstos y  soluciones para el 
fomento de la exportación, de carácter' 
general y de orden bancarío.

7.° Otras operaciones que no sean 
las de compra y  venta internacionales 
y  puedan ser auxiliadas por el Banco 
d’e Crédito, tales como promoción de 
negocios naei-onales e internacionales 
útiles al comercio exterior o requeri
dos por éste; remesas de emigrantes 
y españoles residentes en Ultramar 
etcétera..

8,° Actividades que no sean ex
clusivamente de crédito al comercio 
exterior que convendría incorporar a 
la esfera de acción, del nuevo Banco 
y  en qué condiciones, tales, y prin
cipalmente, como seguros de buen fin {du ero ire  d e lk ra éere ), comisión in -

. formación continua sobre precios y 
competencia Que en mercados extran

jeros realícen intereses extraños ja¡] 
los españoles. |

9.° Relaciones del Banco con loá-' 
organismos españoles ya existentes, 
tales como las Cámaras de Comercio! 
Industria y Navegación, o que pOií 
ellos puedan ser instituidos de carác
ter comercial en España y en el ex
tranjero. - 1

PARTE TERCERA

Aspecto bancarío. ‘
í.° Capital que habría de su ser i-? 

birse y parte a desembolsáis, en pe-í 
r iodos de tiempo fijos, por el Banooj 
de crédito. ” 'n

2.° Cuál puede sor la ayuda del'l
Estado, su forma y condiciones. ' /i

3.° Modo de hacer posible la parúj 
ticipación de españoles domiciliado^; 
en el extranjero en el capital del Baúrí 
cot sin perjuicio de dejar asegurad^ 
eil ’ control español en la Península.- >

4.° Condiciones a que debería ase-i 
gurarse en el porvenir un aumento!!
o reducción de capital del Banco^ l

5.° Duración del Banco. Ti
6.° Plazas dónde procedería orgaV 

nizar y asegurar una red de sucurú 
sales, corresponsalías y agencias, d is i  
tinguiendo los países de IRtrana^,}
Oriente y Europa, y  orden de prelag| 
rencia para llegar a dicha órgmimaH; 
ción en las diferentes naciones. ' J,

7.a - Regla de liquidez del Btuem  
(cuáles de sus cuentas podrían coitA- 
siderarse eomo! activo realizable, cuá-i 
les pasivo exigióle. y  relación m tré  
el total de las primeras y el de las' 
segundas). >'

8.° Modelo de balance y frecuenté 
cía con que debe publicarse. ' j

9.° Forma, plazo , y cuantía en qiuv 
debe atenderse a la formación dé uní 
fondo de reserva. !

10. Múltiplo límite de su capital, 
más reservQs que no deban cxcxáer|' 
determinadas operaciones pasivas del 
Banco.

11. lim ites ó contingentes en d e 
terminadas cuentas del Activo, espó-i 
oralmente en la cartera’ de renta*

PARTE CUARTA

Misión que convendría asignar, pré-  
vías las debidas autorizaciones y  ga -  
rantías, al Banco de España, en be -  
neficio del desarrollo y éxito del 
Banco de crédito al comercio ex te
rior.
Facilidades en:
1.° Tipo de interés en rcdeseueíL» 

lo, descuento de aceptaciones y aván 
les del Banco de crédito.

2.° Modos prácticos de representar'!' 
por letras a plazos bancarios letras’ 
documeni arias a mayores plazos, m  
las que asuma una responsabilidad al 
Banco de crédito.

3.° Admisión en Ta cartera del Ban
co de España, de acciones dej Banco 
de crédito^ ‘

4.° Designación de representan®^ 
en el Consejo de Administración 'dffiL 
Banco.

5.a Pignoración de las
nuevo Banco y  de valores w ?  
respaldados. - -

PARTE QUINTA

Manera de asegurar los mutuos beW&* 
licios entre el Banco de crédito w
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Banca española in scrita  en la C om i
saría Regia.

" ‘1.® Condiciones especiales en el 
descuento por el Banco de aceptacio
nes de la Banca inscrita.

2.° Condiciones especiales en des
cuentos, por la' Banca inscrita, do 
aceptaciones del Banco de crédito.

3.° Condiciones especiales en re
descuento.

4.° Otros beneficios posibles para 
el nuevo Banco y la Banca inscrita, en 
sus relaciones ba'ncarias.

5.° Condiciones para evitar en Es
paña la competencia del nuevo Banco 
B la Banca' privada, en operaciones a 
cortos plazos. (i ,

PARTE SEXTA

Los estimules y la intervención cid 
Estado.

 1.° Relación que debe mantenerse 
fcn cada momento entre el importe del 
capital aportado por el Estado, en-el 

: caso de prestar esta forma de auxilio» 
y la suma del aportado por el Banco 
y sü fondo de reserva.

2.° Conveniencia de subvención por 
¿1 Estado y su cuantía, durante los 
primeros años, con aplicación concreta 
a gastos de establecimiento en el ex
tranjero y organización de servicios do 
información al Banco de crédito.

3.° Auxilios posibles que, median
te • servicios y facilidades en el ex
tranjero. pueden ofrecer las repre
sentaciones del Banco al servicio di
plomático y consular, basados en el 
reconocimiento por el Estado de ser 
ele interés nacional la obra del Banco 
¡de Crédito.

4.° Conveniencia de aplicar al nue- 
yo  Banco las disposiciones dictada# 
por la Banca inscrita en la Comisa
ría  sobre cheques cruzados y de olor-/ 
garle exenciones tributarias a su 
constitución, asi como en los impues
tos de timbre y derechos reales.

5.° Intervención de la represen
tación del Estado en el nuevo Banco 
bien por medio de un Gobernador 
que represente al Poder público, de 
Consejeros, etc. Atribuciones de lo? 
órganos de intervención.

6.° Manera de asegurar que el ca
pital aportado por el "Estado, caso de 
prestar esta forma de auxilio, no ten
dría más aplicación que las opera
ciones de crédito al comercio exte- 
ri<jr, y  en otro caso, interés que de
bería percibir el Estado por la parte 
'de su capital empleado en otras ope
raciones.

7.° Servicios gratuitos o retribuí- 
tíos que, deba prestar el nuevo Banco

n i  Estado español, principalmente pa
ra asesoramientos e informaciones.

¡
PARTE SÉPTIMA

Capacidad de operaciones del Banco 
: de C réd ito al c o m e r c io  e x terio r.

i í . °  Operaciones, regulares banca-; 
rías que deben ser practicadas con 
tocia solicitud, y que no faltando en 

•ísu- actividad, pudieran denominarse 
bp e ra c i o n e s c s ta tu ta r i a 3.

2.° Operaciones no estrictamente 
ISmncarias, pero necesarias o muy' 00 n- 
jVenientes, como seguro, comisión, de-, 
¿gósi tos, e tc»

3.° La cartera de renta: y  las con
diciones a que deben responder las 
participaciones deseables del nuevo 
Banco en el capital de otros estable-' 
oídos en el extranjero o que él cree 
fuera de España.

4.° Operaciones prohibida?, tales 
eoino negocios regulares o irregula
res de Banca con Empresas competi
doras de los intereses españoles. Pla
zas en las que convenga prohibir la 
p rá ct i c-a d e op e raciones b a nc a ri as, co
mo, por ejemplo, plazas extranjeras 
donde un Banco español inscrito en 
la Comisaría regia se encuentre ya 
establecido.

; ; . PARTE OCTAVA

Modo de pon er "a salvo la libertad  de
m ovim iento, y la au tonom ía  m e r
c a n t i l  en las operaciones del Banco.

Manera de hacer .posible, en el caso 
de que fuera fundado por estableci
miento? de crédito, ya dedicados o 
que se dediquen a operaciones ban- 
c arias, el deslindé entre éstas y la 
actividad específica del crédito al co
mercio exterior.

PARTE. NOVENA 

Garantías para con tar con personal 
especializado y solvente.

<i.° En el nombramiento del pri
mer personal.

2.° En la preparación continua del 
existente.

3.° Estímulo? y  participaciones en 
los beneficios.

4.° Intervención del Estado en de
terminados nombramientos. ^

7 u  PARTE DÉCIMA 

D is tr ib u c ió n  d e  lo s  b e n e f ic io s .

1.° Cómo debe definirse lo que se 
entiende por producto bruto, gastos 
de negoció y producto neto.

2.° Distribución di* beneficio ne
to. Cuota aplicable al fondo de reser
va, a dividendos, al personal, al Con
sejo de Administración y al Estado.

3.° Fórmula para .equilibrar, equi
tativamente las participaciones del 
Estado y del Banco a las aportaciones 
respectivas a medida que crezca el 
dividendo.

,4.° Conveniencia o inconveniencia 
de hacer depender ía participación de 
los accionistas del grado de éxito co
mercial a que llegue el Banco en ca
da ejercicio económico.

5.° Normas para la distribución de 
pérdidas eventuales.

PARTE UNDÉCIMA

Concesión y con cu rso r

Bases para el concurso; duración 
de la concesión exclusiva.

 PARTE DUODÉCIMA

Varios.

1,° Domicilio dél Banco.
2.° Composición y organización de 

su Consejo de Adzriinistrael un comi
sario de cuentas.

3..° Manera de contar con un 'órga
no consultivo, formado por represen
taciones del Comercio, de la Banca y 
de la indusU:%

Madrid, 19 de Agosto de 1925,—El
[Vicepresidente, Jefe de los "Servicios 
del Consejo do la Economía Nacional, 
Presidente de la Comisión para el es
tudio de un Banco do crédito al éo* 
mereio exterior, S. Castedo.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
G R A C I A  Y J U S T I C I A

 

REALES ORDENES

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
yido disponer que durante la ausenciai 
de esta Corte de D. Sebastián Carras
co, y Sánchez, Jefe superior de loa Re-, 
gistros y del Notariado, se encargue 
V. S. del despacho de los asuntos de 
la expresada Dirección.

De Real orden lo digo a V. S. para 
sú conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos anos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor D. Rafael Atard y González, 
Jefe de Administración de la Direc
ción general de los Registro? y del 
Notariado, ' ... A .

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Mié- 
res, de nueva creación, de categoría de 
entrada,’ como comprendida en el pri
mero de los .turnos señalados en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.° da 
Junio de 1911, modificado por el de; 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido¡ 
a bien nombrar para desempeñarla $. 
D. José Armesto Arias, Secretario ju
dicial de Fonsagrada, que, reuniendo 
las condiciones legales, resulta el más; 
antiguo tle los concusantes.

De Real orden lo digo a V. 1 .-.parar 
su ooaocimiento y efectos consigúien-* 
tes. Dios guardo a Y. I. muchos años¿ 
Madrid, 19 de Agosto de 1925.

jg?l Subsecretario encardado del MinlstorR^ 

P. A.,
DIAZ CAÑABATE

Señor Presidento de la Audiencia de 
Oviedo. • '

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita- 
do por D. Feliciano Martínez Pereiro  
y conforme a lo prevenido en el ar-. 
tículo 33 del Real decreto de 1.® de; 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido §
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bien declararle excedente del cargo dé 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia de Garrovillas, que actualmente 
desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Agosto de 1925.

E l Subsecretario encargado del M ilia rio , 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Venancio Vidal Reino, Regis
trador de la Propiedad de Madrid 
(Norte), y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, que debe 
usar en Noya (Coruña); debiendo el 
Juez delegado participar a ose Centro 
las . fechas en .que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re
gistro. . \ ,

De Real orden lo digo a V. I.. para 
feu conocimiento y efectos oportunos.. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE

Señor Jefe superior de los Registros 
' y  del Notariado.

 GUERRA

REAL ORDEN  CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 

<epror en la fecha de los Reales de
cretos insertos en la Gaclta núme
ro 230, disponiendo el pase a la si
tuación de primera reserva del Ge
neral de brigada D. Arturo Nario 
Guillerme ty y promoviendo a dicho 
empleo al Coronel de Infantería don 
Tem ando de la Torre Castro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resoüver sé entiendan aquéllos 
rectificados en el sentido de qme la 
fecha de ¡los mismos es la de 13 del 
corriente me3.

De Real orden ¡lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. %molios años. 
Madrid, 19 de Agosto de 1925. -

El General -encargadó- d e l ifencielio*
DUQUE DE TETUAN ;

¡Señor...-

G O B E R N A C I O N

 REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala de ¡lo 
Gontencioso-administrativo del T r i
bunal Supremo de Justicia en 17 d© 
Junio próximo pasado y <en el plei
to promovido por D. José Suárez 
Medina, contra Ha Real orden de 3 
de Mayo de 1924, por la que sé 
le1 separaba del Cuerpo de Correos 
y en ©1 de la Reafl orden dé 1.° de 
Hos corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido’ 
’á bien rehabilitar en el empHeo de 
Oficial de segunda clase de Correos, 
con e¡l haber anual de 4.000 pese
tas, a D. José Suárez. Medina, shí 
perjuicio de Has demás responsa
bilidades en que haya podido incu
rrir.

De Real orden lo digo á V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargúelo Sel despaclio, 
p. n., : . 1 . •.! •.

TAFUR- ‘

Señor Direhíor general de .Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes do 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Romaneos (Guadalajara), 
con arreglo a los artículos 32 y  33 
del Reglamento para aplicación de la 
ley de Funcionarios y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 1924, a D. Ju
lián García Pomeda, Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
ele Zaragoza. ' •
f De Real orden lo. digo á V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1925.; .

' p i0-* ' ■
El Director general,

PEDRO BAZA Ñ
Señor Gobernador civil de ía proyin-'
■ cié de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder un mes do 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Lugo, con arreglo a los 
artículos *32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios 
y Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. Gonzalo Somoza Castro, 
Aspiranté- de segunda clase del Cuer

po de Vigilancia en la provincia 
Pontevedra' y destino en Vigo.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dioá 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
17 de Agosto de 1925. *

, P. D., r  '
\ El Director general, * r

P E D R O  B A Z A N

¡Señor Gobernador civil de la provin-; 
cia de Pontevedra.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo con tocio el 
sueldo, para Málaga, con arreglo a los 
artículos 32 y  33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios' 
y Real orden de la Presidencia del
Directorio Militar de 12 do Diciembre- 
de 1924, a D. Juan del Castillo Rome
ro, Comisario de tercera clase del
Cuerpo de Vigilancia ea la provincia 
de Barcelona.

De Real- orden lo digó a V, E. para- 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid* 
47 de Agosto de 1925.

' ' *•>> : í ' l f i
y , El Director general,
^  P E D R O  R A Z A N

Señor Gobernador civil de la. provin
cia de Barcelona. '

’?

¡ Ilmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.> 
ha tenido a bien conceder un mes dé 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para tóascaraque (Toledo), con.' 
arregló a los artículos 32 y 33 del. 
Reglamento para aplicación de la ley 
de ‘ Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924, a D. Tomás 
Martín-Pintado Mollino, Aspirante de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
16 de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  |

Señor Ordenador de Pagos de este ffi-* 
ni s torio.

Ilmo. Sr .7 S. M. el Rey (q.. ^b||p 
ha tenido a bien conceder un níés'W  
licencia por enfermo, con todo;, éfc 
.sueldo, para Albacete, con 
los artículos 32 y 33 cTq! 
para aplicación de la ley ¿e Funcio- . 
narios y Real orden ¿ó la PreaR c ncia*
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m  Directorio Militar de 12 cíe D i- 
jcíombro de 1924, a D José Serrano P i
neda, Aspirante de prim era clase del 
jGuerpo de Vigilancia en la provincia 
¡de- Gerona y destino en Figueras.
I De Reai orden lo digo a V.> I. para
jjsu conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
•|17 de Agosto dé 1D25.

I P. D.,
E l D irector general,

: P E D R O  B A Z A N

[ £Tenor Gobernador civil de la proviií- 
lela de Gerona'.

5 > >
: i * —  - —  *
~ limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.)

.. [lia  tenido a bien conceder un mes de 
|viicencia por enfermo, con todo el 
*(fcucláo> para Barco de Avila (Avila), 
’flcoív arreglo a los artículos 32 y, 33 del 
SlReglamento. para aplicación de la ley 
•5de Funcionario» y Real orden de la  
[Presidencia del Directorio Militar de 
1^2 de-Diciembre, de 1924, a D. Ama- 

;̂ jdo-Mázquez Pérez, Aspirante de p ri- 
fim era clase del Cuerpo de Vigilancia 
^ten la provincia de León.
^  ! De Real orden lo digo a V. L para 
.. b u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años, Madrid, 

# T. de Agosto de 192.5.
¡ p . o.,

|  f  •' El Director genera!,

' P E D R O  B A Z A N

yp.eñ&r Gobernador civil de la pro-yin- 
cía de León. ; : ;

limo. S r .: B. Mi el Rey (q. D. g.)
' !ha?; tenido a bien conceder un mes de 
'licencia por enfermo con todo . el 
Uuéldo, para Madrid, con arreglo a los 
^artiiulos 32 y 33 del Reglamento p srá  
^ ‘piieaeion de la ltey de tv  r.iários 
y  Real orden dé la Presi Im cla del 
|jDírectorio Militar de 12 de Diciembre 
dde 4924, a D. Luis Mareóte Novo', Ás- 
[tfiranie de prim era clase de; Cuerpo 
d e  Vigilancia en la provincia de Viz
caya;

4 De Real orden lo digo a  V. E para 
Jbu conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años. Madrid, 
!‘1T de Agosto de 1925.
 ̂ , 4V/ ■ ■ . . . . ■ . ; . ,• •

p¿ d..
E l D irector general, ¡

1 P E D R O  B A Z A N  
[jsenoe Gobernador* .civil de la ,pyoyíp«.
Sí:' ola1 de Vi zea va. '

„  — V ; ’ ,  : ;

« f e m ó .  S r .: g. M. eF R e y  (q. D. g:)
Kha tenido a bien conceder un mes de 
jilíeéheia por enfermo con todo el 

para Segovia, con ¿rreglo a loa

artículos 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación dé la ley de Funcionarios 
y Real orden de "la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 4924, a D. Salvador Pérez García, 
Aspirante de segunda- clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona.

Da Real orden lé digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarda a V. E, muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1925.

P. D,,
—" ■ El Director p?‘atvñl,.

■ P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona,

Excmoi Sr.: S. Ú. ol Roy (q.,Dl g'*) 
ha  tenido a bien conceder un mes 
dé Jicenoia po r enferm o, con todo 
e¡l .sueldo, p a ra  Que-sada (Jaén) , 

í con '. arreglo , a . ’ los artículos- 32 
y 33 del R eglam ento para, ap lica
ción de la ley M  Funcd-onario,?' y 

■ 'Real orden de la P residencia  deü
- D irectorio  M ilitar de 12 de D iciem 

bre -de 1924, a D, César G arcía Va- 
lie jo, A sp iran te  de segunda clase 
deil Guterpo dé V igílaueia en la pro
vincia -de B arcelona,'

De Real .orden lo d'iga a V. E. pa
ra  su conocimiento- y  -efectos c.otx-

• siguientes*. ;.DÍQ-a.....;.grparcíé • .a V, E. 
m uchos años, Madrid^. 13 de Agosto 
de 1925, .

P. •
1 ET Director general
l P E D R O  B AJÍA N
i Señor G obernador civil de lu¿ pro- 
" v incia  de B aroeloná,

"í : ~  _ ~ '
'Excmo. Sr.': S. M. el Rey (,q, D, g.)

- ha tenido a bien conceder un
dé licencia por enfermo, con todo 
el sueldo^ para La Estrada (.Ponteve
dra)-f con arreglo a Los arliéuíus 32 

; y 33 del Reglamento para aplica- 
j. don de la ley de Funcionarios y
• Real orden de la  P residencia  dtíl 

D irectorio  M ilitar de 12 de D iciem 
bre do Í9 £ í, a D. Antonio González 
Serrano, A sp iran te  de .Segunda cfla -

, sé del Cuerpo de  Vigilancia cti la 
provincia de B arcelona.

De ftéaf orden lo digo a  V, D. p a
ra  su  conocim iento y efectos Con
siguientes. Dios guarde a Y. E.

{ m uchos años, M adrid, 13' dé AgoYo 
|  de 1:925.
[  P. D;,
' El Director gcii-eraí*
1 P E D R O  B N á A N

Señor G obernador civil de- U* p ro 
v incia de Barceíona*-

B. M., el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
aa bien conceder un mes de Hicen- 
cia por enferm o, con todo el suel
do, con arreg lo  a los artícu los 32 
y 33 de¡] Reglam ento p a ra  ap lica
ción de lia ley de F uncionarios y 
Real orden de la P residencia  del B.U 
rec to rio  M ilitar de 12 de D iciem bre 
de 1924, a D. Domingo Goenaga Goe- 
naga, Sargento del Cuerpo de Seguri
dad en la provincia de Santander.

De Real orden lo digo *á %  f. p a 
ra  -su conocim iento y -efectos con- 
sigifientes. Dios -guardé a V. T. m u
chos años, Madrid, 17 do Agosto; 
de 1925.-

P . D»,
E l D irector general. :

P E b R .0  B A Z A N  -

Señor' G obérnadof civil de íá pro"-.
ym eia de S antander. ' '

S M. el Rfy (q. D; g.) ha -tciíido 
aa bien conceder ún  m es de 'Ilécn- ' 
cia por enferm o, con todo él suel
do, p a ra  Salas ( O v i e d o c o u  arre- 
gilo a ilo.s a rtícu los 32 y 33 del Re
glam ento' p ara  aplicación dé la ley 
de Funcionarios y Réál ofdeu do la  
BrésidéUcla: deí 'Directorio M ilitar dé 
Í2 de Diciembre de 1924, a D. José 
González García, Sargento del .Cuer
po de Seguridad en Ha provincia de > 
'Madrid.

De Real orden lo digo a V. .1. pa
ra  su conocim iento y  -efectos con
siguientes. Dios, guarde a  V. I. m u
chos años. MMiddi í f  d e  Agosto 
dé 1925.

p. ;
Et D irector péñora!. :

Señor Feíe superior de- la Policía
gubernativa de Madrid.

B, M, e l  Rey (q, D. g,) ha tenido^ 
ai bien conceder un mes de licen- 
oia por enferm o, oom todo> suel
de», p a ra  MondáriZ' (P on tevedra) y  
B ctanzos (G oruña)1, coa a rreg lo  a 
loé a rtícu los 32 y 33 dei R eglan, 
m enlo  p a ra  aplicación dé la- ley <áe 
Func-ionarios y Reai o rd en  dé 
P residencia  dei D irectorio  Mili la r 
de 12 de D iciem bre de Í9YL. a  d o n  
Vicventé R ío M araño, Gdhcrdél Gaer-i 
po de S eguridad en la provincia  
cíe La Goruña.

De Real orden lo digo a V. L 
ra  su c o n o c i m i en to y  sai e. c t o s cou- 
sigu ien tes. Dios guarde a' V, . .
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^Jeitos años. Madrid, 17 4e: Agosto 
[■'de 1923. ; ■
T  " p - Dn ' ; • '■
i i... 121 Director general; -

T  P E D R O  B A Z A N

jSeñbr Gobernador civil de la pro-
l:,;yia.cin do La Goriiña.

>—*—-— ¿

’ó £. M. el R e y  (q. 13. g.) lia tenido 
- iañ b iv i conceder un mes de licen- 
 cia por enfermo, con todo o'l suei- 
< do, para el balneario de Santa Tore-
1 sa (A v ila ), con arreglo a ios artícu- 
I,íl03 32 y 33 del Regiamento para 
' aplicación de la ley de Funcionarios 
•y.Real orden de la Pnésidneoia deil 
^Bireotorio 'M ilitar de 12 ,de Dieiem- 
l¿foe de 1924, a 13.' Pasruail García 
fParra, Gabo del Cuerpo dé. - >gu- 
i.íridad en la provincia de La ,3 i:c!ña. 
.3 . De Real orden lo digo a y. I. pa
ira su conocimiento y efectos con- ? 
' siguientes. Dios guardo a V. I. mu- 
/dlios anos. Madrid, '17 de Agosto
de 1925.

P. D.,
? TA Dirooíor general,

M B R d  M Z Á N o j

Bcñor Gobernador civil de la pro- 
, yíiicia de La Ooruña. "

2 ■ tinao.. Sr2: ;S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
fil s u c í d o, para Montemayor, 
jeon arreglo a los artículos 32 
y  33 del Reglamento para aplica
ción de la ley de Funcionarios y 

'¡Real orden de la Presidencia deil 
^Directorio M ilitar do 12 de Dioiem- 
:bro de 1924, a D. Baldomcro Gu-. 
Tiiúrrev, Jiménez, Guardia primero

Bíter pó de Seguridad cu ¡la pro
vincia de Madrid.

Be Real orden lo digo 'a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con-.- 
siguientes. Dios guarde a V. I.

• muchos años. Madrid, iS de Agosto
i £25. .

P* ».#
El Director general, >

P E D R O  B A Z A N
EeSor Jefe superiG»r- de ¡la Policía;
• gubernativa dé Madrid.

r Umo. Sr.: S. M. el Rey (q. D; g.)i 
•ha tenido a bien conceder un mes 

d e  Licencia por enfermo, con todo(- 
tjél sueldo, para Nava del Barco 
píAvíla)' y Pedroñares (Cuenca), 
tjeon arreglo a los artículos 32 
uy 33 del Reglamento para aplica- 

ley ée Funcionariot y  j

Real orden de la Presidencial' <M 
Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de 1924, a D. Narciso García 
Jiménez, Guardia primero .del Cuer
po de Seguridad en-la provincia de 
Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. R 
muchos años. Madrid, 18 de Agosto 
de 1925. . ’ ' v v

P. D.,; i'
El Director general, *•

P E D R O  B A Z A N  1
Señor Jefe superior dd la Policía 

gubernativa de Madrid.

limo. Sré: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Reglamento de eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria de 
1-2 de Diciembre de 1924, ha, tenido a 
bien declarar prorrogada por treinta 
días, coir medio sueldo, la licencia.que 
por enfermo se halla disfrutando el 
Guardia primero del'Cuerpo de Segu
ridad, con destino en Murcia, D. Juan 
Martínez Gallego, como primera: pró- ; 
rroga a la licencia concedida con fecha 
18 de Julio prósiaio pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
■su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1925v *

' P. IX, ' r  3;;:
El Director ge.uernX .

P E D R O  B A Z A N  '
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia. ~

limo': Srt: S. M. él Rey (q, D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por* enfermo, con todo el suel
do, para Montemayor (Gácem), con 
arreglo a fosr artículos 32 y 33 deL 
Reglamento para aplrcación de la le y  
de Funcionarios y Rea! orden dé lal 
Presidencia del Directorio Miniar de: 
12 de Diciembre de 1924, a B. Julián' . 
Ramírez y Cobo, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia? 
do Madrid.

De Real orden lo 41go a Y. I. para 
Wé conocimiento y eféctos;'ééiítiguien-: 
tes. Dios guarde á Y. í. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1925.

;
El Director gefrsrnT, I

P E D R O B A Z A N  ~ ^
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa ea Madrid.

' Exorno. S'r.T Sfc M. el Rey' (q. D. $$ 
ha tenido a bien conceder un mos 
licencia por enfermo, con todo el 912$!* 
do, para Dateniel (Ciudad Real), fco*S 
arreglo a los artículos 32 y 33 
Reglamento para aplicación de la UfL 
de Funcionarios y Real orden de M 
Presidencia clel Directorio Militar áM 
12 de Diciembre de 1924, a D. Manuel 
Gómez del. Pulgar López, Guardia pd..* 
mero del Cuerpo de Seguridad en I# 
provincia 'de Barcelona.

Do Real orden lo digo a Y. E. par$ 
su conocimiento y efectos consiguie&w 
tes. Dios guarde a Y. E. muc-hos 
Madrid, 17 de Agosto, de 1925,

p-
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provhi* 
cia de Barcelona. i

S. M. el’ Rey (q. D. g.), de contar* 
midad con lo que previenen Icfs IlealT^ 
órdenes‘ do 12 dé Brcfembre de l$2f 
(Gaceta del 13)' y 4 de Marzo sigui^a^ 
te ‘(Gaceta de-1 5), 's& ha servido con^ 
ceder .veinte días de licencia por en- 
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Fernanda 
Moya y Fernández, da Baslerra, cofl 
destino en Barcelona; debiéndose ccs  ̂
siderar concedida asta licencia con 
facha l.o- del actual, de acuerdo 
lo que preceptúa la disposición 8^ dé; 
la Real orden de 12 de Diciembre qué1 
se menciona. . )

De Real orden, en virtud de la 
legación, especial que tengn 
lo digo a Y. Bv para su conoeimieftto 
y  efootosí Dios.gimrda a.. Y. S# muei^flí 
año^ Madrid,. 18 de Agosté'de 1925.,;

E! Director general, • ,
TAFÜR

Señores Ordenador do Ibvgos y, Jof®, 
del Centro de Barcelona.

.; | 3 ■ _ _ — ;— . YH

S. M. el Rey (q. D. g.), de confoY-í' 
midad con lo que previenen las Itealéf 
órdenes de 12 de Diciembre de 192t 
(GvcEm dél 13) y 4 de Marzo sigixion^ 
te (Gatíéta del 5)̂  se lia servido eo i^  
ceder un *mes de licencia por enfe^íj 
mo y con todo el sueldo ai Ofíciai ter^j 
cero de Telégrafos D. José GunzAic# 
Domínguez, con destino en Bilbao^ 
debiéndose considerar ..oncedida:-, 
licencia eon fecha 28 de 
de acuerdo con lo que 
disposición 8/» de la .
1.2' de Diciembre, qm ^

'•Do-Roa* orden, en 
legación especial qne teng» ceJuef/ajS 

lo digo a, y. S. p w »  •?;
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{ y efo&tos. Días guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Agosto de 1925.

El Director general,
TAFUR,

Señores Ordenador do Pagos y Jefe 
clel Centro de Bilbao.

S. M. el Rey (q. D. g.)} de cónfor- 
1 tnidad con lo que previenen las Reales 
[órdenes do 12 de Diciembre de 1024 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo del año 
actual (Gaceta del 5), se ha servido 
declarar prorrogada por un mes y con 
medio sueldo la licencia por enferma 
que le fué concedida por Real orden 
de 23 de Julio último al Auxiliar fe
menino de Telégrafos, doña Rosa Gar
cía Fernández, con destino en la esta
ción de San Juan de la Arena (Gijón).

< De Real: orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
*lo digo a V. S. para su conocimiento 
iy efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
'años. Madrid, 18 de Agosto cle 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
.de la Sección de Gijón.

ílirió. Sr.: De conformidad con Oa 
propuesta del Tribunal nombrado 
para  las oposiciones convocadas al 
efecto de cubrir una plaza de G ra
bador de los talleres gráficos del esa 
Dirección general,

S. M. el R e y  (q. D. g.)’ ha tenido 
á bien nom brar Grabador de los 
talleres gráficos de la Diección ge
neral de Comunicaciones, con eH 
haber anual de 3.000 pesetas, a don 
Arturo Fernández Astuy.

De Real orden lo digo a V. I. á 
los efoQtos oportunos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1925,
; Eí Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO
B^alior Director general de Cornuni- 

cae iones.

Timo. Sr/: De conformidad con el 
ápartado 1 o de Ja Real orden de 18 
de Abril último, G a c e t a  del 19,

 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Portero cuar
to de los Ministerios civiles, con 
destino eh el Gobierno civil de Viz
caya, Lorenzo Andrés Susilla, cese 
e¡! día 5 de Septiembre próximo, en 
que cumple la edad de sesenta; y 
cinco años, y ' declararle, jubilado, 

; con arreglo al artículo 8.® del Real 
'‘'•‘decretó de 21 de Diciembre de 1 9 2 3 ,  

De iieal orden lo cligo a Y. I. pa

ira su' conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1925.

®I Subsecretario encargado del
MARTINEZ ANIDOi 

Señores Oficial mayor de la Je fa tu 
ra  del Gobierno y Gobernador ci
vil de la provincia de Vizcaya.

Y REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instancia' y Reglamento que 

D. Luis Romero y otros presentan en 
súplica de que se autorice el legal 
funcionamiento de la Institución Co
operativa para funcionarios del Esta
do, Provincia y Municipio:

Resultando que la Institución Có-: 
operativa de que se trata tiene por 
objeto, fines de carácter benéfico y que 
lo.s auxilios que se establecen son en 
favor de funcionarios del Estado (ci
viles, militares y eclesiásticos), de la’ 
Provincia y del Municipio, hallándose, 
por tanto, incluida por su modalidad y 
alcance la proyectada Asociación eii 
el artículo 80 fiel Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1948:

Considerando que por la Institución 
Cooperativa de referencia se han cum- 
pldo los requsitos que determina la 
disposición 20 transitoria’ del Regla-, 
mentó ^ntes citado, al acompañar a su 
petición copia del Reglamento por que 
ha de regirse:

Considerando que habiendo de inte
grarse la Institución Cooperativa di
cha por empleados del Estado, Pro
vincia y Municipio, y constando el in- * 
forme favorable de todos los Ministe
rios y la aprobación del Directorio Mi
litar: .

Vista la base 10 de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y la 20 de las dispo
siciones transí tor i as del Reglamento 
para su ejecución, aprobado por Real 
decreto de 7 de Septiembre siguiente, 

S. M.; el Rey (q. D. g.) ha tenido a‘ 
bien eoneedr la autorización ministe
rial que .se solicita.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. 
para sir conocimiento, con inclusión 
de .un ejemplar del Reglamento de -re-; 
ferenda. a los efectos oportunos.. Dios 
guarde a V. I. muchos años.. Madrid,; 
18 de Agosto de 1925.

*21 Subsecretario encargado del despacho*
, . ;ÍíARTINEZ,;A N ID a'1

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTES

REALES ORDENES. . • ,
limo, ..Sr,: S. M. oí Riy; fq. D.

se ha servido admitir, a los debidos 
efectos reglamentónos, g. D. Miguel 
Liso Torres la renuncia' que ha pre
sentado del cargo de suplente del Tri
bunal de oposiciones, en turno de Aim 
xiliares, a la Cátedra de Física y Quí-; 
mica de los Institutos de Cartagena y 
Orense, fundada en el motivo de quej 
su hijo D. Saturnino Liso Puente eaj 
aspirante a la referida Cátedra.

De Real orden lo digo a V. I, paral 
su conocimiento y efectos proceden-i 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 12 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

• PEREZ G. NIEVA 
Sr. D. Ramiro Suárez Bermúdez, Prc-? 

sidente del Tribunal de oposiciones! 
a Cátedras de Física y Química de} 
los Institutos de Cartagena y Or-eiise*

Vacante, por jubilación del Caten, 
drático del Instituto Nacional de Se-? 
gunda enseñanza de La Laguna,' de{ f 
Tenerife, D. Adolfo Cabrera-Pinto y 
Pérez, una dotación de  11.000 pesetas y 
correspondiente a la tercera categoría 
del Escalafón general de Catedráticos! 
de Instituto, y siendo la quinta de las 
producidas en la-mencionada categoría,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-y 
midad con lo establecido en el Real 
decreto de. 1.° de Octubre de 1923 y. 
Real orden de 25 de Enero de 1924* 
ha tenido a bien disponer se amortice; 
la dotación de referencia' y se reduz-; 
c-a a.1 sueldo de entrada de 4.000 pe-; 
setas, correspondiente a la última c a 
tegoría del escalafón de que se hace» ; 
mérito. .

De Real orden lo digo a V. S. paraí 
su conocimiento y efectos proceden-: 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 12 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
■ P . Ai, : • Í

/  i; PEREZ CL NIEVA ? ;
Señor Ordenador de pagos por dhlU 

gaciones de este Ministerio.

limo. S r.: De conformidad con el 
dictamen de la Coriiisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
en virtud de concurso previo do tras-: 
lado, ,yy

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar a D. Agustín Rodrí
guez Sánchez Catedrático do Geogra
fía e Historia ' del. Instituto nacional 
de segunda enseñanza de Almería, cofi 
ni haber anual, que: actualmente dis* 
fruta; habiendo; dispuesto S, M.
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la Cátedra de igual asignatura que, 
. como consecuencia de este r ombra- 
miento, resulta yacante en el Institu
to de Figueras se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
¡para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V.: I. mu
chos años, Madrid, 12 de Agosto 
de .1925.

El Subsecrelni'lo encargado del Ministerio, 
P. A->

PEREZ O. NIEVA" ¡ v'

Méritos y ;servicios de D. Agustín Rd~. 
dríguez Sánchez.

Catedrático de Geografía, e Historia, 
en virtud de oposición. Está en pose
sión de los títulos de Doctor en F i- 

' losofía y Letras (Sección de Historia), 
Licenciado en Derecho y profesional 
de Catedrático. Es autor de un “ Com
pendio de Geografía de España” .

De conformidad con la  propuesta 
formulada por la Comisión permanen-?. 
te del Consejo de Instrucción, pública 
y  a tenor de lo dispuesto en el artícur- 
lo 1.° del Real decreto de 18 de Ma:yo 
de 1923,
. B.. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribu
nal para juzgar las oposiciones, en 
turno libre, a la Cátedra de Curso de’ 
lás Enfermedades de la infancia, con 
su clínica, de la Universidad de Va-:, 
lladolid:

Presidente: D. Jesús Sarabia, De
cano del Hospital del Niño Jesús, do 
Madrid; Doctor en Medicina', autor de 
numerosos trabajas acerca de la es
pecialidad objeto de la oposición,; 
Académico do la Real de Medicina y 
Consejero de Instrucción pübíicaV

Vocales: D. Andrés Martínez Var--: 
gas, titular de la asignatura en Bar
celona; D. Hipólito Rodríguez Pinilla, 
Catedrático de Hidrología médica en 
Madrid; lo ha sido por posición de la 
de Enfermedades de .la infancia; don 
Eduardo García del Real, Catedrático 
dé Historia de la Medicina; ingresó 
por oposición en la de Enfermedades 
de la infancia; D. Enrique Buñer, ti-, 
fular de la asignatura en Madrid.
. Suplentes: D. Ramón Ventin, titu- 
lár de la asignatura en Cádiz; D. Ca
simiro Martínez, Catedrático de Pato
logía médica e n ’vCádiz; D. Patricio 
Bórobio, titular do la asignatura en 
Zaragoza; D* Miguel Gil Basares, Ca

tedrático de Patología médica en Sah-í 
tiago.

De Real orden lo digo a V. B. para
Mil conocimiento y demás' efectos. Dios-

guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
10 de Agosto de 1925. uu

El Subsecretario encargado flel Ministerio,
•'•••••• ,• P. A.,

r—; ■/ PEREZ G. NIEVA : '

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

List a de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado eñ 
el Real decreto de 18 de Mayo de 
1923.
D. Enrique Buñer, D. Eduardo Gar

cía del Real, D. Hipólito Rodríguez 
Pinilla, D. Francisco Criado, D. Ra
món Ventin,y Conde, D. Víctor García 
Ferreiro, D. Miguel Gil Casares, don 
José Garlos Herrera, D. Patricio Bo- 
robio, D. Felipe Sáenz de Cenzano, 
D. Gregorio Vidal, D. Andrés Martí
nez Vargas, D. JoSé González Jiméqéz, 
D. Casimiro Martínez. .

• i ..........

De conformidad con' la propüestá 
formulada por la' Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
y a tenor de lo dispuesto en eí ar
tículo 1.° del Real decreto dé 18 de 
Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, en turno 
de Auxiliares, a xa Cátedra de Pato
logía módica con su clínica de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz: ..

Presidente: D. Antonio Simonena, 
Catedrático de Patología médica y ex 
Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Arturo Redondo, titu
lar de la asignatura en-Madrid; don 
Carlos Jiménez Díaz, titular de la 
asignatura en Sevilla; D. Emilio Lo
za, Profesor auxiliar • de la asignatura 
en Madrid; D. Eduardo García del 
Real,: Catedrático de Historia de la 
Medicina, y encargado do la Patología 
general en Madrid.,

Suplentes : D/ Primo Garrido, titu
lar, de la asignatura en -Salamanca; 
D. Casimiro Martínez, titular de la 
asignatura en Cádiz; D. Teófilo Her
nando, Catedrático de Terapéutica en 
Madrid; D. Roberto Novoa, Catedráti
co de Patología general en Santiago.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos «ños. Madrid, 
10 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, i 
P. A., !

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por ébli- 
gácioiíes de éste Ministerio.

Lista de todos los propuestos por tas 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento, de lo preceptuado en;

*
el Real decreto de 18 de Mayo d e  
1923. . "J
D. Antonio Simonená, D. Arturo Ré«* 

dondo, D. Emilio Loza, D. Eduardo 
García del Real, D. Enrique Sufíer* 
D.JTeóñlo Hernando, D. Gregorio Ma-< 
rañón, D. Agustín Cañizoá D. Amalia 
Jimeno, D. Ricardo Royo, D. Miguel 
Gil Casares, D. Rafael Pastor, D. Ga«« 
briel Lupiáñez, D. Fernando Rodrí
guez González, D. Angel López Santg 
María, D. Primo Garrido, D. José Pa* 
reja, D. Fernando Escobar, D. MisaeS 
Bañuelos, D. Carlos Jiménez Díaz, do# 
Casimiro Martínez, D. Alfredo Her-# 
nández, D. Francisco Oliver, D. Joa* 
quín Aznar, D. Mariano Alvira, D. An
tonio Novo Campelo, D. Roberto No< 
voa, D. Leonardo Rodríguez LaviX 
D. Enrique Muñoz Beato.  ̂ p /

De conformidad con La propuesta 
formulada por la Comisión permanen* 
te del Consejo de Instrucción pública 
y a tenor de lo dispuesto en el ar«s 
tículo 1.° del Real decreto de 18 da 
Mayo de 1923, j

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha. tenido; 
;á bien nombrar el siguiente Tribunas 

.para juzgar las oposiciones, en turn# 
do Auxiliares, a la Cátedra de Pato* 
logia quirúrgica, con su clínica, de lo! 
Facultad de Medicina de Cádiz.: ;

Presidente: D. Ramón Jiménez
Catedrático de Anatomía topográfica! 
en la Central, Académico y Consejera 
de Instrucción pública. * -t

Vocales: D. León Cardenal, titulatf 
de la asignatura; en Madrid"; D. José 
María Bartrina, titular de la asigna-: 
tura* en Barcelona; D. José Blanc, 
Profesor del Hospital de la Princesaíj 
D. Rafael Mollá, titular de la asigna*' 
tura en Madrid. '

Suplentes: D. Francisco Roimero, ti* 
fular de la asignatura en Santiago;: 
D. Enrique Sloker, Doctor en Medid-, 
na, Académico y Cirujano del HospU 
tal de Iá Princesa; D. Federico 
nieta, titular de la asignatura en Va*: 
lladolid; D. Francisco Vigueras, Ciro*, 
jáiio del Hospital general. ;

De Real orden lo digo a V. S. par$l> 
su conocimiento y demás efectos. Dto^- 
guarde a V. S. muchos años. Madrid*- 
10 de Agosto de 1925. |

El Subsecretario encargado del Ministerio^!
P. A.

PEREZ G. NIEVA % 
Señor Ordenador de Pagos por obliú 

gao iones de este Ministerio. ;,r 5

Lista de todos los propuestos por las  
Universidades, que se publica de  
cumplimiento de lo preceptuado con 
el Real decreto de 18 de Mayo 
1923. " \  >
D. León Cardenal, D. Lanreana

vares, D. R a f a e l  Mollá.D.na^nón J ^
niéuez, D, Antonio Trías, 1). Lnritjná!
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iJBlokcr, D. José Segovia, D, José Blanc, 
'ID. Pedro Gifuentes, D. Francisco Vi-: 
[.güeras, D. Federico Murueta, D. Fran
cisco Piñeiro, D. Ladislao Ricardo Lo- 
¡¿ano,- Ib Octavio García Burriel, don 
¡Fermín Garrido, D. Miguel Rollo Gon
zález, D. Francisco Romero, D. José 

toaría Bartrina, D. Pedro Tamarit, don 
/Francisco Mesa, D. Modesto Cogollos, 

.¡JD; Antonio Cortés, D. Mariano Soria, 
«D. Clodoaido García Muñoz, D. Luis 
fJJrzcda, D. Manuel Fernández Casas,
!1). José Luis de Abajo, D. Luis Blanco 
IfÜyero, D. Enrique A'lsina.

‘ ©0 conformidad con la propuesta 
formulada »por la Comisión perraa- 
1 ííento del Consejo de Instrueción pú- 
Wioa y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de Í8 del 

.Jfciyo.te 1923,,
-;1L- el Rey (q. B. g.) ha. tenido 

M ft Mea nombrar el siguiente. Tribunal 
| fiara juzgar las oposiciones, en turno
* ’ltíé Auxiliares* a la Cátedra de Materia 

¡.farmacéutica vegetal con sus prácli- 
¡ cas de la Facultad de Farmacia de la 
• Jlniveásídad de Barcelona.:

§»;* P res id en teD . Marcelo Rivas Ma- 
| .íebs, Catedrático de Mineralogía y 

-'Zoología '.aplicadas a la Farmacia y  
^¡Materia farmacéutica, con sus prácti- 
f  cas de la Facultad de Madrid y ex 
i  Consejero d‘e Instrucción pública, 
jf * Vocales: D. Manuel Rodríguez Ló- 

|pez Neyra de Gdrgot, titular do la 
, -'asignatura en Madrid;1 D; Antonio^ 

Éltéfeégtff'y López, titular de la asig-; 
ftiÉuím ’éñ Santiago; D. Franciseo -de 
'lastro y  Pascual, Catedrático de Mi
crobiología, Técnica bacteriológtea/ y: 
■preparacién de sueros medicinales en 
Ifeérid ; &. Rafael Folcli y  Androu; 
Catedrático de Histeria de la Farraa- 
Üiary- Estudio comparativo de las Far
macopeas. vigentes.

Suplentes; D. Obdulio Fernández y 
itedráguez, Catedrático'de Análisis 
9&ifd de íiiiédic-aíBeul^ • orgámcos- en 

: Madrid; D. Ricardo Serrano López? 
Hermoso, titular de la asignatura en 
Granada; Tk. Juair Luís, Diez y Torio- 
«a  ̂ Catedrático dé Botánica desor i p- 

sus prácticas en Granada; 
D, Tomás Atday y Ítedonaeí, Boítor 
m  Medicina, encalcado del Laborato
rio de Investigaciones Biológicas do

de estudios^
De Real ortfett la digo a V. S. para? 

su conomoiento y Rectos. JLos guar- 
'*&■ a S muchos años. Madrid, 10 
Jjfe \goMo de 1025
; fin Subsecretario enea-rgaCo aol Miaisfceiío/

• ~ ' . P. A,,-. ■ . 4
PEREZAGr NIEVA .

Señor' Ordenador do Pac^s por obli
gación os de .este Minió crio. .

liislñ de lodos tos' propuestos por im  
UmvcrsrdMes, que pubHca en

1cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto- de ,18 de Mago de
i m  :■
D. Marcelo Rivas Mateos, D. Carlos 

Rodríguez López N.eyrá, D. Antonio 
Eieicogni, D. Obdulio Fernández Ro
dríguez, D. Francisco de Castro Pas
cual, D. Ricardo Serrano, D, Cayetano 
Cortés, D. César Sobrado, D. Juan Luis 
Diez Tortosa, D. Rafael Foleh. y A n - 
dreu, ’ D. Teófilo Hernando, D, Enri
que Soler y Batlle, I). Tomás Aiday, 
B. Casimiro Brugues, D. Francisco J. 
Palomar D. Antonio Subirá, D. Ma
nuel Rouríguez López Neyra,

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión pemaaiien- 
ie  del Consejo de Instrucción pública 
y  a tenor do lo dispuesfo ea el aT- 

‘ tícnlo 1 /  del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, en turno 
‘libro, a la Cátedra de Anatomía des-: 
eripUva y  Embriología y Técnica ana
tómica do la* Facultad de Medicina do 
la Universidad de «Salamanca*.

Presidente: D. Leonardo te  la Pe
ña, Catedrático de lii Facultad «de Me-: 
dicina de Madrid, titular de la -asig
natura po-r oposición y ex Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Salvólo Hierra, Cate
drático titular do la asignatura, jubi
lado, y Director del Instituto Anató
mico Sierra; D. Julián de la Villa, 
titular de La asignatura- en Madrid; 
D. Jesús Bartrina, titular de la asig
natura. en Valencia; D. Jerónimo Ce- 

• brillos, titular de la' asignatura en 
Cádiz/

Suplentes: b . Joaquín Gascón, ti
tular de la asignatura en Zaragoza; 
D. Miguel Gtiirao, titular de la asig
natura en Granada: D. Casimiro To
rres, Catedrático de Técnica anató
mica en Santiago; D. Dan fe 1 O* Mez
quita, Mular efe la ásigxnftu-ra m  Ho- 
v ü la .

Do ReM curten lo df^O' a V. S, para 
su raiooiri'*tente¡ y cfemSs ufeClos: Dios- 
•guardo a V. S. muchos cuños. Madrid, 
10 ú'& Agoste de

SU> B&bí&m t&vto oacnrr^aáo <5el Miúisteiio,

. : , A"PEREZ G. NIEVA
Señor Ordenador efe uagos por obli

gaciones de c¿Te Ministerio,

Lista de todos los propuestos por las] 
Üm4>ersiéa/Ms+ qu er se publica en 
ciimrAim&mo de lo preceptuado en 
el Real decreto úc í& de Mago do 
1923: . . ■ ;  . ■:
IX Sahina* Sierra^ D. Marcelino B. 

Cnrldcda v J^rdaua, I>. Aíejuniiro Pia-

nellas, D. Jesús Bartrina, D. Florencio, 
Forpeta, D. Joaquín Gascón, D, Jeró-' 
nimo Ceballos, D. Mariano Sáneliez. y 
Sánchez, D. Fernando Muñoz, D. Ma-: 
miel Seres, D. Daniel C. Mezquita, don' 
Enrique Gómez Entralla, D. Alejan-: . 
dro Rodríguez. Cad.ar.so; D. Miguel Gui- 
rao, D. Julián de la Villa, B. Casimiro 
Torre, D¿ Antonio Riera, D. Guillerma 
Sánchez Aguilera, D. Gumersindo Sán
chez Guisan-de, D. José Conde Andreu.-

En virtud de concurso de traslado, 
S. ivl. el Rey (q. D. g j se ha ser-, 

y ido nombrar Inspector’ de la provine, 
eia de La Goruña a D. Antonio Eíjan 
y Lorenzo. . ■ . •
- De Real orden lo digo a V. S. para: 

su ■•conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,' 
17 do Agosto de 1925.

EX "Subsecretario encargado -.fiel Míalstcrtí),\ 
P. A,,

' ; PEREZ G. NIEVA jy
Bcñor Jefe de la Sección Central. |-y>

No habiéndose- piosesforiádo idéntrO 
del plazo Te-glinierdario Benito Bó-- 
trán Rodríguez del cargó de Portero 
quinto de la Escuela de Artes f  G iJ 
cios de Palma de Malloroa, j).ara el que 
fue nambrada. en turno de cesantes,.

B., M. el Rey Gq-, D, g j  se ha ¡ser-" 
vid o d i sp cm er que eoiitin líe .en la mis-: ' 
ma situación.

De Real orden lo digo, a V. S. pari 
su conocimiento y demás efectos. DioJ 
guarde a F. B, muchos años, Madrid»
#  déy % ( M o ' * . 1 9 2 5 . ■ ' ; ¡: :*

M ' Sutocjréteii6-; cñcaiEtaaó;.- .del '

y / . ,  ’ p . a „
; ■ PEREZ G. NIEVA . j

Señores Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Jefe de la Becciód' 
Central de este Departamento. ;

F O M E N T O

REAL ORLEN
Mmm Br.y Vistas las diínnnteB; 

emminicBcioiwo t e  Fá $oo«ién. Af 
nómitxa te  Cu etica# por tes que «ó’ 
comprueba ¡la existencia teT a piagá 
íiloxérica en .30 términos municLpa- 
flfes do la provine i a>

Resultando que él Ingeniera JefJ 
dé la Bofetón Ag^ahÓtñica, vista 5^ 
fa   ̂extensión ñivadlda, jpfvpmór la

* deelarabión crftctâ : la i/<y.vxúii
* fiioxérica ett la provincia: £

Itesu^tatido {fue eí Consejó pTtré 
Vineiaü de Fomento informa 
mente, añadiendo ida necesidad"y ur3 

- gene i a de la de^lftrftoióa oñoiaf p&y.
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¡va que aquellos v iticu lto res que Ho 
Idesoeñ puedan  proceder a  la m po- 
ila c ió n  de sus viñedos con - lan ía  
am ericana:

•Resultando que la ley de P lagas 
■de 2-1 de Mayo de 1908, al d eclarar 
[que la P en ínsu la  se divida cñ  p ro - 
y in e ias / flloxeradas y no ílloxeradas, 
dispone “que la declaraeion de pro
v incia  filoxera da se lia rá  por el Mi
n is tro  de Fom ento, previo inform e 
deil Ingeniero Agrónomo de la Bec- 
¡cíón y del Consejo provincial re s 
pectivo, dando conocim iento al Mi- 
inis-terio de Estado,- en cum plim ien- 
!to; .de lo dispuesto  por el Convenio 
¡Internacional Filovérico ele Berna 
|de 3 de Noviembre de 1-88T, al que 
jse adhirió- E spaña  en 23 de Enero- 
'¡de 1891:
. Cerní id orando que adem ás de. ser 
[oblig C oila la  declaración de la. in - 
yasiúii íUoxérh a en Ha provincia de 
Cuenca, se segu irían  perju ic ios a 
aos vil i cu ltores, que no podrían  re 
pob lar con vid am ericana en caso 
con trario ,

S. M. el R ry (q, D. g.) se ha se r-  
¡vid declarar filoxera.da la provincia 
Sde Cuenca en ¡los térm inos que de-, 
¡termina la ley de P lag as de 21 dé 
Mayó de 1908.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
p a ra  su cono cim iento y dem ás eíec- 
’tos. Dios guardé a Y. I. m uchos 
'años. Madrid, 13 de Agosto de 1925.

. El Subsecretario encargado del Ministerio,
YFVES

Señor D irector general de A grien!-' 
¡tura, M inas y Montes.

A D I M INISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A

JU N T A  CALIFICADORA DE ASPI- 
R A N T E S   A DESTINOS CIVILES
Relaciónn om in al de  las c lases de ac -  
. tiva y licenciados de todas las clases  
. que proponen para lo s  destinos 

an mi dados a concurso en Julio de 
1925, con arreglo a la ley de 10 de  
Julio de 1885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNt- 
11AG10 N ES.—B E GUI ÜN DE CDRREOS
t* ; _

 .Provincia de Alava.

V Féaíóh de A re aya ñ U liberri- 
,.Olleros, Cabo Nicolás Rara Ereneíiun, 
^on 2-2-18.

Provincia dé Albacete.

2. Cari-ero de Balazoté, Cabo An
drés López Gómez,, con 2-10-12.

3. Idem de Camarillas, .soldado 
Santiago García Gano, con 3-0-0.

Provincia de Almería.

4. Cartero de Orna/ soldado Fran
cisco luíamos García*, con 2-11-27.

5. Desierto.

Provincia de Avila,

6. Cartero de S anchor reja, . Cabo 
Bernardino Jiménez López, con 4-0-0.

7. Desierto.
8. Peatón de Bolillo de la Adrada a 

San Martín de Yaideighisiasy soldado- 
herido Silvestre Pérez Díaz, con 2-5-3*

Provincia da Badajoz.

9. Cartero de CasaS de Reinas. Ca
bo9 Antonio Rubia- Motaría, con 3'-?0-0.

10. Idem de Yaidetorres, soldado 
Pedro Rángel Bvínández, con 3-G-0-.

11. Peatón de'Monlijo a Torrema- 
yor, soldado Juan Blanco BerSunde, 
con 2-3-25. ' . _A

12. Desierto* . * ¡ - ■ * A

Provincia de Burgos.

13. Desierto
14. Cartero de Quirilanaoriuiíc, sol

dado Dámaso Gabmo- Viilaiiue; a Alon
so, con 2-3-27.

Provincia de Cáceres                

: 15. Cartero de Guijo de Granadilla, 
Cabo Francisco- Rena Yiera¿. con 3- 
6-29.

16. Peatón de Cañaveral a BinojaR 
soldado Luís Paredes. Mateos*- con í -  
3-24.

Provincia de Castellón.

17. Peatón de Cistell de Cabras á 
Puebla de Benifasart, Sargento licerN 
ciado José Abolla? Ferrer, con 2-2-18 
de servicio j  6**5--21 di empleo;

18. Idem do Navajas a Matet, sol
dado Juan Bautista LlataS5 G&méz,

i 2-2-4. •
' 19.,..D esid^. ú - , : - y'"'

. Provincia d e  C iu d a d  R e a l

20* Caríew de YaMmancóSy 'sol
dado Manuel Martín de Bólaños, eoí*
2-11-27.

21. Idem de Ykrédas,- Cabo Enri
que Serrano Calvo, con 2-Í-27.

22. Idem dé YHlamayor do C&fe- 
trava, Sargenta Heeftciád’o Casimiro 
Cárdenas Martín, con 2-1-0 de servi
cio y 0-5-0“ dé empleo.

23. Peatón de Puerlollano a Mes- 
tanza, soldado- David Yérá González,, 
con 3-Í-2L ■>. ■.

Provincia de Coruña.

21. Cartero de Arcas (Ayuntamien
to' dé Puderneb Cabo Manuel Faraldo* 
GampoBa, oofr 3-0-0.

25. Idem de Fontelo, Cabo Josá 
Brabas Redríguéz, con 4-0-19;

26 y 27,' Des le rio Si,

í 28. Cartero .8© THloza'S, soldada*
' Silvestre Díaz .Gástelos, coa 3-4-í7.

Provincia de Cuenca.

29. Garlero de Buenacho de Alar- 
oón, Sargento licenciado Pedro CaiM 
tero Ára'que, con 3-0-18 de servicio'y 
G-4-0 de emplee.

30. Idem de Las Pedroñeras, Cabe 
Y i da 1 Sal azar J iméiics,. con 2-11-28.

31. Peatón de la esíación férrea de 
Gáramenilla a Yiñanueva de Guada- 
m.ajnd, Cabo Julián Lucio Sáinz, con

:: 2-11-25.
v

Provincia de Gerona.

32 y 33. Desiertos.
34. Cartero; de Sala, «.oldadü Blas.

• Fonollesa Caballéro,; con 1-2-3.
35 y 36. Desiertos.
37. Cartero: de URrauaort, soldado 

José Oliver Pujol, con 3-0-0.

: Provincia de Granada

387 Cartero de Colomera, soldádd' 
José PMón Ramírez, con 2-10-5.

39. Idem de la Barriada de las Cue
vas del BáTrio Nuevo,, baldado Anlo^ 
nlo Cáscales Aguilera^ Ĉ n 2-11-23.

40. Cartero de Modín, soldada 
' Franciseo Arjona López., con 2-3-5:N
: 41. Desierto.

42. Caríero de'Turón, soldado An- 
> fbnio María Alcalde: Ramírez, con

3-0-5.
43. .Desierto. .. ó '. ;: ■ : ' i . 

v Provincia d e  G u a d a la ja r a

44. Cartero de Ancliuela del Pe-: 
dregal, Sargento licenciada Francisco 
Rey Martínez, con 2-9-20 de servicio 
y 0-9-19 de empleo.

45. Ideur d& Rivas dd
i soldado Mariano Ruy López Horas,
■ con 2-1-197 ■ ■ ■ i ?;:7'

46. Desierto. : ál
;• Provincia de Guipúzcoa

47. Desierto.

P r o v i n c i a  d e  J a é n

48i Desierto. .
• 49; Cartero de* T.arva, soldado' Jos«
Huesd̂  ̂Molina, con 2-2^27; ■ -

7 *' 50. Idem de Lenddé^
r génio Ruiz Ayala, con 2-6-7;
* 51. Idem dé ía e^taeife dé Marmd-^
; tejo (Segundo)y Cabo Calixto Martínez 

farra,: eon 2-5-25; . 4.
• m: Idem «  Barrio de U  e^tacife 

í dé YMollano-, soldado Mareen ftez# 
l Navarro, con 3-0-5.
5 53. Peatón de Arjond & Escañuola,

sói da do Pedro Batista Olmo* cón 2* 
6-23.

' Provincia- de León.  
                   

lv 54. Desierto;
55. Cartero de- 

to licenciado Manuel Maritoez  ̂
jtez, con 6-1-23 de servitór-y;

' % r P!d©m éff
: dras, Sargento líconciado-Miguel 
¡ rrero Cabello, con 3-6-2 -d  ̂serví J? 
|  2-7-20 dé em #e^
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. 57. Iderft de Luyego', Cabd Juañ 
¡Alonso Alonso, con 1-11-21.

• 58. Idem de Jsfogareja, Sargento l i 
cenciado Andrés Riesco Turrado, con  
¿5-2-16 de servicio y  0 -8 -0  de empleo.

59. Desierto.
60. Cartero de Otero de Escarpizo, 

Soldado Manuel .Callejo de la Fuente, 
con 21-10-15.

61 a 65. Desiertos.
66. Peatón de Toreno a Pardarria- 

5ra, soldado Valentín Velasco Velasco, 
con 2-0-7 . ..

67 y  68. Desiertos.- , ¿ /
'  i

Provincia de Lérida.  ' \

69. Desierto.
79. Peatón de Tremp a Aren (pri

mera expedición), soldado Francisco- 
Angulo y  Guinea, con 1-10-17.

1 7 i. Idem de Tremp a Aren (se-
,'gunda expedición), soldado Antonio 
‘ Aguilar Serra, con 2-4-24.

Provincia de Logroño.

72. Cartero de Casailarreiná, Sar
gento licenciado Peregrino Majuelo 
Fernández, con 5-7-24 de servicio y  
[1-11-0 de empleo. /

73. Peatón de Aro a Lahastida (en 
Caballería), soldado Fidel Tapias Me- 
neses, con 2-11-17.

74. Idem de San .Vicente, de la 
[Sons i erra a Ribas, soldado herido Ig
nacio Alvarez Eguüuz, con 5-2-11;

Provincia de Lugo.

- 75 y 76. Desiertos.

Provincia de Madrid, v

77. Peatón de Carabanchel a los 
¡Tejares y Barrio del Lucero, Cabo 
Juan Martínez Garrido, con 4-4-27.

y , Provincia de Murcia.

78. Peatón de Bullas a Chaparral, 
Soldado Bartolomé Guirao Tudelá, 
Icón 2-10-25.

Provincia de Navarra.

79. Desierto.

Provincia de Orense.

80. Peatón de Manzaneda a Santi- 
pedre, Cabo Francisco Reñí tez Ramí
rez, con 5-11-16. / r

", Provincia d e Oviedo .  "1.

81 y 82. Desiertos. 7
83. Cartero de yillacibrári, soldado 

líaimiel Marrón Valles, con 2-5-13.
JB4. Desierto.

' ' ; i

Provincia de Palencia.  ;
85 y 86. Desiertos.
87. Cartero de Villasila, soldado 

Vitaliano Herrero Canduela, con 7-3-9 .
88. Peatón de Antigüedad a E sp i

nosa de Serrato, soldado Jenaro Bra- 
jyo Rodríguez, con 3-0-0.

89. Desierto. ,•;

Provincia de Pontevedra.

90 a 92. Desiertos.
93. Peatón do Corrcdoira á San

; ’JuliáM do Sixto', Cabo Pedro! Presas 
Fariñas, con 2-9-0 . ^

94. Desierto. L  , v
: - i . ’ .;. "  ‘ K

Provincia de Santander.

95. Cartero de Allén del Hoyo, so l
idado Angel Alonso Montes, con 2-2-26.

96. Idem de Vádames, soldado Ga- 
brieil López Arroyo, con 2-11-21,.

Provincia de Sevilla.

97. Cartero de la; estación de los 
Rosales, Sargento licenciado Eladio 
Nebreda Leal, con 2-4 -20  de servicio 
y  0-4-25 de empleo.

Provincia de Soria.  ■ ’

98. Cartero de Garráy, Cabo Isaías 
Medina García, con 3-2-16.

9*9. Peatón de y  al deprado a Mata- 
lebreras, soldado Juan Bautista León 
Bachiller, con 3-0-1 .

Provincia de Tarragona.

100. Cartero de Pira, Cabo Juan 
Civít Miró, con 2-1:1-10. /

.101. Desierto. /

Provincia de Teruel. ■

'102. Cartero d é  Valdejunquérá, 
Cabo Pedro Jarque Gases, con 2-7-19.

103. Peatón de Gargnllo a Ejulbe, 
Cabo Ramón y iñ a ls Canceller, con
1-8-28. ;,.-V ró.v ...

Provincia de Toledo.

'104. Peatón de Talavera á Las He
rencias, soldado herido Leoncio de 
Ban Miguel Gómez, e o i í i-3 -1 5 .

Provincia de Valladolid. 

105. Cartero dé Aguilar dé Cam
pos, Cabo Aniano González Rodríguez, 
con 3-7-3.

Provincia  de Zamora.

406. Desierto.

Provincia de Zaragoza.

107. Desierto. "

Provincia de Alava.

'10-8 y 109. Desierto. ■,
110. Peatón de Cobes a Guinea, 

Cabo Florentino López Escarza, con
2-11-27. ■ - -ó -

Provincia de Alicante. 

111. Cartero de Adsubia, .soldado 
Joaquín Andrés Catalá F illol, con 3- 
9-24. / - - '

Provincia ele Alm ería.

112. Desierto.
113. Cartero de Fines, soldado Juan. 

García .'Muñoz, -con'2-1-23.
114 á 116. Desiertos.

Provincia de A vila .
417. Cartero dé la Carrera, soldado 

Marcelino García González, con. 2 -  
. 11-27. ‘ . . I  • .

118. Idqm de Encinares, soldado 
José Alvarez Moreiró, con 2 - l i - l l .

‘119. Idem dé Sari Bartolomé dé 
Tormes, soldado Joaquín Antón Alón-* 
so, con 2 -1 1 -2 2 /

 Provincia de Badajoz.

420. Cartero de Alanje, Cabo Luis 
Guerrero Martos, con 3-0-0 .

121. Idem de NavaTvillar de Pela* 
Sargento para la reserva Manuel Ga
llardo Fernández, con 2-11-22.

122. Peatón de Gastuera a’ la es
tación (2.a expedición), soldado Luis 
Pozo Lavares, con 3-0-2 .

 Provincia de Barcelona.

123. Cartero de Sardariyola, Cabd 
(último lugar) Fidel Grau Arbones*, 
con 6-3-17.

Provincia de Burgos.

124.- Cartero de Ireio, soldado Cári- 
dido Cuenca Aguilea, con 3 -0 -r l .

125. Idem de Pampliega, Sargento 
licenciado Miguel Diez Sardino, con 
6 -0 -0  de servicio y 2-11-0 de empleo.

126. Peatón de Arija a Quintanilla 
de San Román, .soldado Pedro Fer
nández San Miguel, con 1-2-20.

127. Idem de Melgar de Ferna- 
mental a Valtierra del Río Pisuerga,- 
Cabo Augusto Aguilera García, con
6-11-23.

128. Idem de Santa Cruz del Tozó 
á Vasconcillos del Tozo, soldado Acis
clo Arce Manjón, con 3-0-0 .

149. , Idem ••dé;%ri(d;llo a Cubillo del 
R ojo/soldado Pedro Sedaño Fernán
dez, con 2-0-24. -

130. Desierto.

Provincia de C áceres.

131 y 132. Desiertos.

Provincia de Canar ias.
133. Desierto.’

- . Provincia de Castellón.
134. Cartero de Rosell, soldado Ni* 

cente Pía Pía', con 2-4-29.

Provincia de Ciudad Real.

135. Cartero de Tirteafuera, sol
dado Felipe Buitrago Rubio, con 2-. 
1-12.

Provincia de Córdoba.

136. Cartero de la Sierra de Mo£* 
toro (primera expedición), Cabo* Difi» 
go Delgado Rubio, con 2-5-14 . ;

Provincia de Coruña.
137 y  138. Desiertos.
139. Cartero de Castrofeito, soldad 

do Andrés Suárez Bello, con 2-6-16.
140 á 142. Desiertos
143. Cartero de Puerto de Redes, 

.soldado Ramón Domínguez Pazos, coa 
9-6-3 .

144. Idem de San Adrián de Ve i* 
ga, .soldado José Mera Castro, con 2 - .
7-20.

145. Anulado.
v 146. .D esier to .

147. Cartero de Vicesó, Cabo José 
Sonto Trompín, con 2-7 -4 . . -

148. Peatón del extrarradio dé 
Santiago, Cabo José Albacete Ramo3* 
con 9-8-2 , ¡ * d

: Desiertos. 4
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Provincia d e  Gerona, .
151. Desierto*

Provincia de Granadas

152. Desierto."

Provincia de Guadalajara.

153 y 154. Desiertos.
155. Cartero de M’arantrón, Cabo 

Juan Bouza Torrijo, con 2-6-0.
156. Desierto.
157. Peatón de $ien déla encina 'a 

Navas de Jadraque, soldado Pablo De
metrio de Náj era.

158. Peatón de la Tova a Vegui-: 
lia, ‘soldado Matías Morales Toyar> 
con 2-3-29.

Provincia de Huesca.  1
159. Desierto.

Provincia de León .
- 169 a 165. Desiertos.

Provincia de Lérida.
166.- Desierto.
167. Cartero de Altanó, Sargento 

licenciado último lugar'Miguel Aguí-;
Jar Martínez, con 3-3-24 de servicio 
' y  1-2-28 de empleo,

168. Desierto.
) 169. Cartero de Llaborsy, soldado
José Blasi Picó, con 2-4-19.

170 a 177. Desiertos.
178. Cartero de Vilanova a M'eyá, 

jsoldado Antonio Santa Creu Roca, con 
2-5-2.
> 179 a 184. Desiertos.

185. Peatón dé Solsona a Pinos, 
toldado Celedonio Vendré!! Reig, con
2 - 11- 10.

T  Provincia de Logroño.
186. Peatón de Énciso, Cabo Ind-» 

Venció Jiménez Martínez, con 2-0-24.
, 187. Desierto.
f 188. Peatón de Jalón de Cameros, 
toldado Isidoro Blanco Fernández, con 
¡0-10-22. y i

189. Cartero de Lardero, Cabo úl
timo lugar Mariano San Salvador Díaz, 
icón 2-8-9. 
i 190. Desierto.

19,1. Cartero de Santa; María erí 
Carneros, Cabo Gerardo González Gon
zález, con 6-9-2,

5 192. Desierto.
? 193. Peatón dé Yillarroya; a Mi-
iim  de Turrancun, soldado Ricardo 

VBeriain Goyenechea, con 4-6-22.
f;- ■ ; , '

Provincia de Lugo.

^ 1 9 4 . Cartero de Bóveda, Cabo M‘á-: 
,111101 Riqueiro Canto, con 2-0-27.

195. Idem de Bulsó, Sargento li
cenciado Jóse López López, con 2-11- 
5 de servicio y 0-9-19 de empleo, 

t 196. Idem de Ligondé, Soldado Jo- 
&üs García Ojea, con 4-8-2. .

> 197. Idem dé Saii Juan do Noceda', 
Soldado ¡Ramón Frean Pereira. coa'

• .*-7-1.
" .,.198 y 199. Desiertos.

 i •
Provincia de Madrid.  

jSWk Peatón de. Cenicientos; a Site

tillo de la Adrada, soldado Justo Mar
tín Sánchez, con 3-6-23.

201. Idem de Daganzo do Arriba, 
a Rivatejada, soldado Prudencio Rúa 
González, con 2-8-2.

202. Idem de Navalcarnero a Sé-* 
villa la -Nueva, soldado Fz’ancisco Mar-i 
tínez Martínez, con 2-3-19.

203. Cartero de Cenicientos, Cabo* 
Benito Molina Vádillé, con 3-0-2.

' - ;.,v 1
Provincia de Murcia.

204. Cartero ¿e Librilla, Sargenta 
para la reserva Ricardo Baiílo Gál-̂  
yez, con 11-1-21.

205. Idem de Yeehar, Cabo últi-í 
mo lugar Juan Rizo Dató, con 6-9-14.

i

Provincia de Orense.
206. Cartero de La Mezquita, soU 

dado Antonio Mosteiro Ferro, con 
6-6-9,

 ̂ 267. Idem de Mosteiro, Sargento 
licenciado José María Fernández Lia'-* 
neza, con 2-5-6 do servicio y JplO-19 
de empleo. • , \

-208 a 2-t0; Des-inri os . , :V

Provincia de Oviedo.
211 a 213. Desiertos.

 Provincia de Palencia.

214. Peatón de Camasbbrés, Cabo; 
Mariano Cuevas Navarro, oon 2-9-3.

215. Idem de Magaz, soldado F i
lomeno Guerra Gutiérrez, con 6-6-13.

216. Cartero de Mavé, Cabo Pedro 
Calderón García, con 5-0-19.

217. Desierto. .
218. Cartero dé Piedra sluengas, 

Cabo Leoncio Pérez Diez, con 2-8-22.
219. Peatón de Aguilar del Campo 

a Gama, soldado Teófilo Milláu Arro
yo, con 4-0-19.

220. Idem de Alar del Rey a Alba- 
castro, Cabo Emiliano Díaz San Fru
tos, con 3-4-7.

221. Desierto.
222. peatón de Cisneros a la esta

ción. Cabo Florentino .Peláez Donis, 
con 2-6-3.

223. Idem de Frechilla a la esta
ción de Cisneros, Sargento licenciado 
Lucio Alonso Casares, con 2-5-ÍQ do 
servicio y 0-9-20 de empleo.

224. Idem de Palencia a Santa Ce
cilia del Alcor, soldado Eustaquio Me
rino Villamediana, con 3 -0 -IV

225. Idem de Quinianiila de las To
rres a Berzosilla, Cabo Ciríaco Fer
nández Bus temante, con 2 -11 -23.

226. Idem de Saldaña a Gozón, Ca
bo Rafael Relea Fraile, con 4-11-5.

227. Idem de Saníibáñez t (estación 
de) a Intorcisa, soldado Ambrosio Mar
tínez López, con 1-11-18.

Provincia de Pontevedra.

228 y 229. Desiertos.,
230. Cartero de Ce.ro.dio (Mbs), Gá- 

: bo Lin$ Vázquez Botana, con 12-1-49.
23L Peatónde Cébelo a Piñeiro, 

soldado Inocencio Señdín Rocha, con.
1-9-10,

Provincia de Salamanca.

232. Peatón de Bando, a, Yiüasecá

de los ©amitos, soldado Valeriano 
García Arcos, con 1-9-0. .

Provincia de Santander.

233. Desierto. j 

Provincia de Segovia.

234. Cartero de Tabladülo, soldado 
Antonio López Marugán, con 2-11-22.

Provincia de Sevilla.

235. Cartero de la Algaba, Cabo 
Antonio Mendoza Granero, con 2-2-26*

236. Idem de Almadén de la Platac 
Cabo Francisco Abato Mellado, con
1-7-21.

237. Idem de El Garrobo, soldado 
Rafael Vázquez Fernández, con 3-2-22

238. Idem de Tornares, soldado 
Antonio Lozano Amaro, con 3 -0-0.

239. Peatón de Brenes a la esta> 
ción, soldado Manuel Granado Loza
no, con 2-11-21.

240. Idem de Sañlúcar la Mayor ti 
la estación, soldado Gumersindo Al
menara Muñoz, con 2^8-24. ; .

241. Idem de Tomaros, a Sevilla» 
soldado José López Andráde, con
2-9-26. B

Provincia de Soria.

242. Peatón de Arcos a Ulrilla, 
Cabo Enrique Urex Nieto, con. 1'11-12.

iy r ’vÁy Provincia de Te ruel.

243 y 244. Desiertos.
245. Cartero de Terriente, soldad# 

Miguel Carena Pérez, con 3-11-22.
246. Peatón de Rillo a Son del 

Puerto, Cabo Juan de Val Aguilar, 
con 5-8-24. #

•247. Desierto. =• • * '/• -¡¡«i #

Provincia de Toledo. 

248. Cartero dé Guadamur, soldado 
Isidoro Uceta Miguel, con 2-11-26.

249. Peatón de Sonseca ia Mazá- 
rambre, soldado Les mes Fernández 
Cano, con 2-10-24. y

250. Idem de Dos Barrios A Cabá^ 
ñas de Yepe, Sargento para la reser
va Esteban Jiménez Revuelta, con.
3-7-25.

251. Idem de Valmojado á Chozas 
de Canales, solidado Angel Sánchez 
López Ramos, con 2-2-26. ¿

 Provincia de Valencia. 

252. Cartero de la Portera, Cabo 
Teodoro Haba Ramos, con 2-11 21.

253. Peatón de Silla a la estación, 
Cabo Horencio Corchero Izuuieido, 
con 7-8-12. : ' ' . ' • • -

 Provincia de Valladolid. 

254 y 255. Desiertos. ¡;

Provincia de Zamora.

256. Desierto. * b

 Provincia de Zaragoza. .

257. Cartero de Nuévalos, •CfaSif 
Ramón Lozano, López, con 2-2-23. .*

 Provincia de Pontevedra.

•2,58, Pontón de Puente Ces.uñeJ^
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(E s ta fe ta  de) a í‘a  es tac ió n , soldan
do S egando  LUerena B ru ñ as , can  
3-8-12.

259 a 27 í .  D esie r to s .

Provincia de Salamanca

272 a 281. D esie rto s .
282. C a rte ro  de E l C erro , s e d a 

do 'Ju a n  F u e n te s  S ánchez, con 
6-0-22.

283. Desierto».
284. C a rte ra  de C ris tó b al, so l

dado Basilio Carrasco García, con
1 -3 -9 .

28b a 297. D esie rto s .
298. C artero  de M entejo , so ld a 

do Andrés- G onzález Paramóos, ro n  
í  0-11-10.

299 a 313. D esie rto s .
314. P e a tó n  de T am am e s a  Z a r-  - 

soe illo , Cabo A g u stín  M ontero  B e
ce rro , con 1 -5 -22 .

315. Idem  de T am am es &• N&va- 
r re d o n d a  de la  R inconada, 6 -díte do 
A drián  C ortés P o rti l la , con 1-Ü-2S.

346. D esiertov
317. Peatón de Tam am es a Los 

Arévalbsj soldado Ju liá n  V icente Vi
cen te , con 6 -0M 3. *

3 1 8 .a  323. D esie rto s .
• ' 324.- C artero de L a  Fre'gened'á, 
soldado José -Santos Sánchez*, con 
4 -4 -2 4 .

325 a 334. D esie rto s .
335. P ea tó n  de Gome cello a A i- 

de anuova de P ig u e ro a , so ldado An
gel L u c a s  M artín , con 3 -9 -0 , •

336. Desierto.
337. P e a tó n  de . More& jo -M ed ia 

n e ro  & Btego- Alvaro., Cabo A ngel 
C ustodio  Sáneliez M artín , %-
1-28.

338 a 340. D esie r to s .
341. P e a tó n  de P e ñ a ra n d a  de 

B ra c a m e n te  a S an  V icente, so ldado 
C esáreo  B a lle s te ro s  de la  lgfl.esia, 
eon  2 -4 -5 . .

Provincia de Segovia

342. C a rte ro  de Á ldea lueoga  a 
P e á ra z a , sa ldado  L ú eas Arcones^ 
Sánchez, con 2 -1 -10 .

343 a 350. D e s ie r to s .
3.51. C a rte ro  de I tu e ro s , b e lda

do A le jan d ro  F e rn á n d e z  Diez, con
3 -1 -7 .

352 a 358. D esie rto s .
359. C arte ro  de N avafría , S a r 

gento ' p a r a  l a  re se rv a  B on ifacio  
G arc ía  G arcía , con 3 -0 -0 .

360. ídem  de P e ro rru b io , S a r
g en to  lieehetado  is id ro  Y agüe C as- 
te , con 1 -10 -17  de serv ic io  y G- 
2^-20 de em pleo,

361 a 365. D esie rto s .
366. P ea tó n  de G an ta le jo  a N a- 

v a lílla , so ldado  A n astas io  F r ía s  d e  
L u cas, con 2 -2 -2 4 .

367. P datón  áe C astille jo  tie 
M auleón a A ldehueia del Ood'on&í], 
so ldado  J u liá n  H erre ro  Sevilla, con
2 -1 1 -2 7 .

388 y 369. D es ie rto s .
370. P ea tó n  de Q u itap esa res ; a, 

San-C ristóbal, soldado Marcos V elas- 
co Plaza, eon 2 -5 -28 /

371. ídem  de R iaza a /B l  Muyu, 
S argento  licenciado M ariano Sauz 
B e rm e jo , con 2 -1 0 -7  de se rv ic io 1 y 
11-5-0 de em pleo .

372 y 373. D es ie rto s .
374. Peatón do Sotosalno á P e-

aiyós, soldado Mariano Gabela P a
lomo, con 3-0-17.

375 a "37®. Desiertos.

Provincia de Sevilla.

379. Cartero de Santa Tferosa, 
Cabo (último ¡lugar): Francisco Cor
dobés Herencia, eon 2-2-7.

380. Peatón de Luisiana (La) a 
Cañada Rosal, soldado Manuel Ló
pez Ortega, con 2-4-21.

. Provincia de Soria.

$8i-. Cartero yfe Baratón, solda
do Indalecio Martines Ortiz, con

382. * Desierto.
• . 383* Cartero de Carbón,, soldado 
Donato López Gil, con 2-3-6.

384 a 387. Desiertos. .
388. Cartera de Layxia,. cabo Jo

sé Damel Encabo Diez, con 2-1-1.
389 y 390 Desiertos.
391 Cartero, de Reiortillo, sol

dado Santiago Calvo Ghicharro, eon _
2-5-27.

39?. Becario..
393. Cartero de Tolediilo, solda

do Ildefonso Esteras Borqne, con
2-6-28.

394 a 398. Desiertos.
399. Peatón de Arcos a Ghaor- 

na, soldado León Martínez Inojar, con
4-0-27.

400. Idem dé Berlanga de Duero a 
¡ Alalo, moldado Antonio Antón Barra- 
:■ na„ con 3-0-4.

401. Cartero de Fuen tacan, tales 
a Cabré jas, Sargento licenciado Ti
baldo Ramos Latorre, con 8-0-0 de 
servicio y 0-8-7 de empleo.

402., Desiertos.
403', Peatón de R ahí vi a a B! aco

sa, soMado Daniel ü trilla Gonzalo, 
con 1-2-1.

404. ítí&m de Rebollo a Fílente!- 
puerco, . solidado Juan Veraniemdis. 
Hernández, con 2-11-1.

405. Desierto.
406. Peatón do TaJlv&iíir a Can

ta! acia, soldado Valentín- Escribano 
Muro/ con 2-10-0.

407. Cartero de Montenegro de 
Cameros, Sargento lieeneiado Nica
no r'M ar tteez Garete^ 5-2-14 de 
servicios y i - 11-20" de: empleo.

MINISTERIO DE LA GOBERNA-:
GK)N. — DIRECCION GENERAL'"
DE COMUNICACIONES. — SEC
CION DE CORREOS.— PERSONAL
SUBALTERNO.
408. Mozo de carga en Carreas,

; Cabo Victoriano Míngu-ez Navarro,
con 9-11-26. t e f e

Otro ídem, Cabo Andrés Ran os 
Rodríguez, con 5-3-3.

Otro ídem. Cabo, Victoriano Añés 
Vara, con 3-0-0..

CAPITANIA- GENERAL DE LA  PRI- 
MERA. REGION 

Provincia de Toledo.

469. Ayuntamiento- de Oropesia; 
Guarda, Cabo Baldomero Fernández 
Rodríguez, con 2-11-0.

Otro, desierto,
410. Desierto.
411. Ayuntamiento <fe Viiianueva 

de AlcárdétefeOfíiciar mayor. dé Secre

taría, Saigento activo Resi i tato Ro
dríguez Palacios, con 10-2-0 de ser-, 
vicio y 8-2-0 de empleo.

Provincia de Badajoz .

412. Ayuntamiento de Oreíiána la, 
Vieja; Guarda, de. la dehesa boyal, 
Cabo Santiago Morales Martín, con
3-0-0. '

312. - Ayuntamiento de Salvatierra 
de los. Barros; Auxiliar de Secretaría,- 
soldado Antonio Lobato Castaño, con
2-9-29.

414. Alguacil y peón pública, sote, 
dado Ramón. Suero Caro," con 2-9-29,

4'15. Cal)o de la Guardia muñirte 
pal, soldado Andrés Moriano Bocel, 
con 2-5-22.

418. Guardia municipal, soldado 
José María Méndez Vinagre/con 1-11-j,

417. Ayuntamiento de San Vicente 
de Alcántara; Sereno municipal,. Cabo 
Ignacio Abril Delgado, con 3/0-17.

418. Desierto.,
4:19. 'Ayuntamiento de ’AIconera; 

Alguacil, soldado Isidoro Isidro-.Pp«¡ 
mingues Rodríguez, con 1-1-26.

Provincia de Cuenca. .

420. Ay un taimen to de Leda ña, Am 
sitiar de Secretaría, Cabo Joaquín 
Castillejo Merino,’ con 1-9-7/

Provincia de . Jaén.

421. Diputación provincial; Mozo 
de botica del Hospital Provincial,. Sar
gento licenciado Juan Bel tro I Porto- 
tés, con 4-2-19 de'servicio y 1-0-21 
de empleo.

422. Ayuntamiento de Ibros;- En
cargado del teléfono municipal, Cabo 
Juan Velaco- Granudo, eon 2-1-2.

provincia de Ciudad Real.

423. . Ayuntamiento, de Ganapo de 
Cid pian a; Guarda jurado de campo? 
sddadó Juacmíh Moreno Muñoz, icón
3-0-0.

mm>, soldado Francisco Olivares 
FIórez, con 2-8-13.

424. Cabo de Guardas de campd, 
caballo propio, y mantenerlo' por su 
cuenta; saldado Agostía .Moreno 
choz Pardo, con 1-1-27.

425. Desierto.

Pr o v in c ia  d e  M a d r id

428. Ayuntamiento do Garab^ichel 
Baj;o;.-0tí¿rdte; de- PoIMa m hm m  Sar-< 
genio licenciado Juan ámfeuio Monte-i 
ro; Rodríguez, conv5tehls(L (fe1 mim dd  
y 3-5-4 de empleo.

Otroy Bargento  ̂ licenciado León He-’ 
rrans Abad, eon 2-3-27 de servicio t 
0-8-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado IsidroGa-í 
llego Cuesta, 'Con 11-7-14; de. servicio 
y 0-6-0 de empleo.

427. Ayuntamiento d e Madrid! 
, Guardia do Policía urbana efe: Infan  ̂

tería,.Sargento de activo, Pedro Gaba-j ¡ nach Moreno, con 14- 2-0  de servicio! 
• y 10-1 de empleo.

Otro, Suboficial licenciado, herido/ 
José Valenzucla. Torres* con 12-10-4 
de servicio y 9-10-0 de émpido.

Otro, Sargentode activo Fetlieiand 
Martín dél Cástíllo, con 8-9-16 dé ser  ̂
vicio, 5-10-0 de empleo uy 2-2-20 M 

' campaña.
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Otra, Sargento activo José Bonet 
Tas.s-et, con 10-0-10 de servicio, 7-9*-O 
de empleo y 2-8-18 de campaña.

Otro, Cabo Rafael Estacio Correa, 
4-0-0.

Otro, Cabo Fermín Domingo More
no Rodríguez, con 4-0-0.

Otro, Cabo Clemente Laguarda Mar
qués, con 8-0-0.

Otro, soldado Joaquín Jiménez Sán
chez, con 4-0-0.

Otro, soldada Aurelio Corral Blan
co, con 3-0-2.
Gtro, Eusebia Perez Jiménez, con 
3-0-0.

Gtro, soldado 'Victoriano- López Sán
chez, con 2-11-27.

Otro,, soldado Clemente Gómez Me- 
jías, con 2-11-24.

Otro, soldado Francisco Prieto Llá
bana, con 2-3-6,

Sesenta, y cinco más. Desiertos.
428. Guardia de Policía urbana ele 

Cabaliería; Sargento licenciado Ma
nuel Martín Gil, con 9-1-28 de servi
cio y 0-11-12 de empleo.

Otro, soldador Casiano Martín Do
mínguez, con 1-8-24.

Otro, soldado Rafael Aparicio Váz- 
- quez, con 0-5-6.

Siete más. Desiertos»

CAPITANIA GENERAL DE L A  $EÁ 
GUNDA REGION

i
Provincia de Gc-rdol t*.

429. Ayuntamiento d e Espejo,
. Guarda municipal de campo, monta- 
. do, Cabo Francisco Perales Seísmo,

con 5-7-24.
430. Desierto.
431. Guardia municipal, soldado 

Léocrieio. Jiménez Vázquez, con 3-
0 - 22 .

432. Cabo de la Guardia munici
pal, Cabe Antonio1 Porras Bravo, con 
2- 8- 12,

433. Guarda del cementerio, sol
dado Antonio Santos Rodríguez, con 
2-1-12.'.

434. Alguacil portero del Ayunta
miento, Sargento* licenciada, Antonio - 
Aranda Jiménez, con 3-0-11 de servi
cio y 0-3-28 de empleo.

435. Desierto.
436. Ayuntamiento' de. Puente Ge

ni!, Jefe de ia Guardia, rural, Sargen
to activo Lui& Casares Molina con 13-

-v 5-3 de servicio, 8-10-29 dé empleo y 
>-2-15 de campaña.

: Provim la de, Cádiz.

437. Ayuntamaeuto ele Algeciras, 
Conser jo y Portero de las Casas Con
sistoriales, Sargenta, licenciada, Auto-, 
nda Otero Bando, con 5-4-21 de ser-* 
¿vició y  0í0r-0 de emplea.

438. Ayuntamiénttr de Sanlúcar tW 
Barrara oda.— Guardia municipal, Ca
bo para la reserva, Antonio Baena Lc- 
desm% con 3-0-27.

Sieíé más desiertos.
459. Desierto.
449» Guardia Policía urbana y  com 

turnos, soldado Ignacio Lozano Arma
ra, coil 2-1*0-17. " .

Tres más desiertos.
441 al 444. Desiertos.
446. Áyuntamfient'O de Vejer de la 

Frontera.— Agente dé la récaudacióxi, 
soldado último lugar, Rafael Garrido 
Rome.ro, con 4-0-26

Otro, soldado último lugar, Pedro 
.Muzas Ibarz, con 2-2-27.

Dos más desiertos.
446. Guardia municipal, soldado 

Salvador Guzmán Carrillo, con 3-1-9.
Otro, soldado. Andrés Martínez Ji

ménez^ con 2-11-4.
Otro, soldado Manuel Gómez Nar- 

yona, con 2-8-22.
Otro, soldado Juan Morales Aguile

ra, con 2-6-19.
447. Ayuntamiento de La Línea.—  

Ordenanza,, Cálao Juan H a »  Bermudo, 
con 2-11-26.

Otro, Cabo Mauel Ramayo Canstan- 
zo, con 1-5-Í9.

448. Agente de Policía urbana, 
soldado Jesús Sauz Lázaro, con 3-0-27.

Otro, soldado Antonio Ruiz Montal- 
yo, con 3-0-9.

Otro, soldado Pedro Moya Gonzá
lez,. con 2-11-17.

Otro, soldado José González Anaya, 
con 2 - i l - l i .

449. Jardinera, soldado Pedro Gui
llen Martínez, con 1-7-7.

439. Desierto.
451. Guarda nocturno, Cabo Fran

cisco Muñoz Ramos, con 5-0-5.

Provincia de Granada,

45:2, Juzgado municipal del distri
to del Campillo (Granada).— Alguacil, 
Cabo Garlos Raya Fantoni, con. 3-0-0.

Provincia de Málaga.

453. Ayuntamiento de Málaga' —  
Guarda vigilante dé carnes, Gab* An
tonio Ramírez Berrera, con 5-6-24.

454. Guarda vigilante de primera 
clase de arbitrios de -vinas,. Sargento 
Hcenciádo Emilio Hernaández Ardite, 
con 14-9-0 de servicio y 10-0-0 de 
empleo.

455.— Ayuntamiento de Cuevas de 
San Marco.— Guardia municipal,* Cabo 
Francisco Raya Guerrero, con 2-10-17.

456 y 457. Desiertos. 
n 463. Cabo de Guardas de campo, 
Cabo Antonio Férreté Orozco. con 
2-7-26.

459. Guarda de campo, Gato N i
colás Ruano Mayano, con 3-9-3.

Otro, soldada Cayetano López Quin
tan^ con 2 - ^

460 y 4.61. Desiertos.

Provincia de Uuelv%

462. Deserto.

CAPITANIA GENERAL DE LA TER-
' CERA REGION -

Provincia* de Valencia.
463 y 464. Desiertos.
465. Ayuntamiento de Téuláde. 

Guardia municipal, soldado Juan de 
Dios Túrres Grtoila, con 2-3-8.

: g u a rd a  de campo, soldado
Miguel García Ripon, con i -1-13.

Gtro, desierto.
467 y 468. Desiertos.

Provincia de M baceta

469 a 474. Desiertos*.*

Provincia ele Almería*
475. Audiencia provincial.— Algua

cil, Sargento licenciada Valentín Mar

tínez Lerdo, con 10-0-T6 de servicie! 
y 0-2-17 de empleo.

Provincia de AJic^nfe.

476. Anulado. TI
477. Ayuntamiento de Hondón ctej 

las Nieves.— Alguacil auxiliar, soM ím  
do Antonio Peñalva Fuentes, con 3h
1-20. -  ~A

478. Desierto. * *
479. Vigilante nocturno, soldad^ 

José Martínez Torres, con 1-7-26.

CAPITANIA GENERAL DE LA CUAS-' 
TA  REGION;

Provincia de Tarragond. >

480. Desierto.
481. AnuIadOc

Provincia de Gerona.

482. Desierto.

Provincia de Lérida♦

*483. Desierto*

CAPITANIA GENERAL DE-LA QUIJÍ* 
TA REGION

Prom m ia  de Zaragozñ*

•4184. Ayuntamiento de Mlerésr 8éf 
Aragón»— Alguacil voz públieay €Mk¡$ 
Pascual Agudo Lócenle, con 2-5-10“,

486 y 486. Desiertos. ; *
487. Ayuntamiento de Pradilla de! 

Ebro.— Guarda municipal, saldado Ne-í 
mesio Blasco Lorente, con 2-11-10.

488. Ayuntamiento de Matejón.—» 
Alguacil del Ayuntamiento- y Voz prin 
blica, Cabo Francisco Martínez López, 
con 2-5-15.

489. Desierto.
490. Ayuntamiento d e  Gotor.—* 

Guarda municipal de campo,, sold&dó 
Raimundo Miñana Roy, con 4-8-2&

491 a 495. Desiertas.

Provincia de Teruel*

494. Desierto.
495. Ayuntamiento de lí/jaf.-—A L  

guacil, Cabo Mariano Pastor Ferrcr, 
con 2-0-29.

496. Sereno, soldado Antonio Gar
cía Mtayayo, con 2-7-26.

Otro, soldado Joaquín Beltrán Royo, 
con 1-3-19.

497. Ayuntamiento de Manzanerá. 
Alguacil, soldado herido Domingo 
Lahoz González, con 1-4-4.

498. Ayuntamiento de Cortes dé, 
Aragón.—Alguacil, Cabo Leandro Gra
cia Jiménez, con 0-11-25.

499. Desierto.

Provincia de Covíellá'th

500. Ayuntamiento de Almdzorá.—̂  
Cabo vigilante, Sargento licenciado 
Juan Muñoz Canalcla, con 2-11-22 dé 
servicio y 2-3-26 de empleo. . ,

501. Vigilante nocturno* Cabo Joa- 
quín Carril Veri cal,- con 1-9-15* *' •

Otro, Cabo Salvador Zurilte 
con 1-2-27.

5*02. Desierto. ’ . . '

Provincia de HUescGk .

503 y 504. Desiertos.
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CAPITANIA GENERAL DE LA SEXTA 
.REGION 

 Provincia de B urgos

505. Desierto. v ‘ ’
506. Ayuntamiento de O na.—Ente

rrador, Sargento licenciado,, último 
lugar, ‘Andrés Velasco Limbona, con 
£-3-20  de servicio y 2 -0 -0  de em
pleo. ’

507. Desierto.

i Provincia de Logroño?;

503. Ayuntamiento de Calahorra. 
Guardia de Seguridad, Cabo herido 
lelemente Preciado Preciado, con 5-0-6

509. Ayuntamiento de Gornago.—  
Guarda dé montes, soldado Félix  Ga
lán Morales, con 2-9-0 . . . ; .

■ Provincia de Alava.

510. Desierto. z

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP
TIMA REGION

Provincia de Valladolid. 

511 y 512. Desiertos.
513.' Diputación provincial.— Or

denanza de la Dirección del Hospicio 
provincial. Sargento licenciado Ju
lián Rornán Rábado, con 6-3-21 d e ; 
servicio y 4-2-0 de empleo.

Provincia de Cáceres.

* 514. Ayuntamiento de Hervtó.—  
Jefe de la Guardia municipal, Sar
gento licenciado Angel Pérez Muñoz, 
fcon 7-10-8 de servicio y 7 -0 -0  de 
’empleo.

515. Ayuntamiento de Torrejon- 
ícillo.— Policía sanitario, soldado Pe
dro Ramos Gazapo, con 7-7-6.
' 516> Ayuntamiento de Logrosán.

Guardia municipal, soldado- Juan 
Díaz Rodríguez, con 2-9-22.
; Otro, soldado Manuel Fernández 
Guijarro, con 2-9-22. 
í 517. Sereno, Cabo José Avila Pá-  
irra. con 2-11-3.
• Otro, soldado Francisco Rodríguez 
¿Garrido, con 3-0-2.
1 513, Guarda rural, Sargento pa'ra 
la reserva Alonso Fernández Marín, 
con 1-1-19.

Otro, Cabo para la* reserva Antonio 
Gómez Arnáez. con 2-10-3.

519. Ayuntamiento dé Talayera  
la Vieja.— Alguacil, soldado Florencio  
Redondo Arroyo, con 2-5-13.

520. Diputación provincial.— Cela
dor del Hospicio dé Gáceres, Sargento 
para la treserva Lucio Pascual Pérez, 
con 5-0-0.

Provinda de Segovia . ‘

521 y  522. Desiertos.
" 523. Ayuntamiento de Aldea Real.
Guardia municipal, soldado; Cirilo 
Vallejo Alonso, con 2 -8 -11 ..

Otro, dosier!o.
524. Desierto.
525. Juzgado m unicipal..de Segó-* 

jlria.— Alguacil, soldado Santos Gonzá
lez Gómez, con 3-1-12.

) Provincia de Zamora.

j 520. Desierto., ■
CAPITANIA GENERAL DE LA OCTA

VA REGION

;T\ • provincia de La Corana.

527 y 528. Desiertos.'
529. Ayuntamiento de Arángíi—  

Portero del Ayuntamiento, soldado 
Agustín Aménedo Sánchez, con 2-0-26. 

536 y  531. Desiertos.
.532. Diputación provincial.— Peón 

caminero con destinó en la carretera 
provincial de R ib eirá a Aguiño, solda
do Ramón Lópe^ Mera, con 3 -ü -f.

; Provincia ele; Lugo,

533. A yuntam iento de L u go .-* -  
Guardia nocturno, soldado Marcial 
Gutiérrez Rey, con 9-1-1 (A 
. Otro- soldado José González Fernán
dez, con 1-9-26. A 
i 534. Desierto..

535. Sereno, soldado Hermenegildo 
.Bueno Rodríguez, con 3-1-14*

Otro, desierto, 
y 536. y;537.' Desiertos. 

Provincia de Pontevedra,

538. Ayuntamiento de Villagarcía 
de Aros a.—G uardia primero nocturno, 
Cabo Román Fermosel Fernández, con 
3-0-0.

539. Diputación provincial.—■Peón 
caminero de la carretera provincial de 
Cañiza a la  estación de Creciente (Pou- 
sa), soldado Juan Giráldez, con 3-9-1.

Otro, soldado Manuel Gómez Mou- 
re, con 3-0-23.

Otro, desierto..

Provincia de Oviedo,

540. Ayuntamiento de Hieres.—  
Guardia municipal, Cabo Luis Cisne- 
ros- Manrique, con 7-11-12.

Otro, Cabo Dionisio Toboso Toboso, 
con 2-11-26.

Otro, Cabo Gabriel Bautista’ V illa- 
rrubia, con 2-11-24.

Otro, Cabo Isidoro Ruiz Maroto, 
con 2-10-26. .

Otro, Cabo Em ilio García Chicote, 
con 2-5-26.

Otro, Cabo Miguel Bartolomé Gar
zo, con 2-3-25. ;
v  Otro, Cabo Francisco García Pelle
jero, con 2-1-12;

Otro, . Cabo. Hemiógenes Fernández 
Ortega, con 1-6-3.

Otro, soldada Justo Ganzálcz López, ; 
con 19-10-18. ; .
; Otro, soldado Alberto Valle jo F e -  
rrero, con 11-9-26.

Otro, soldado Pedro Calderón A ye- 
rra, con 11-9-4.

: 541. , Ayuntamiento do . Sama de
Lángreo.-¿Guardia municip al, Cabo 
.Aurelio Valdivia Espefano, con 8 -8 -2 .
■ 542. Sereno, Cabo Ámalio Cabalga’
.. Ríos, con 3-4-4, ■ '

543. Desierto.

; CAPITANIA GENERAL  DE CANA- 
M AS ;

544. Ayuntamiento ‘8e; Santa Cruz

de Tenerife.— Vigilante del Resguar-v 
do de Consumos, Cabo Ramón Gris 
Gliment, con 3-0-0 .

545. Desierto. '

CAPITANIA GENERAL DE BÁ
LEARES •

546. Ayuntamiento de Ciudad el a, 
Guarda dé paseos, Cabo José Gofialons 
Olives, con 2-3-18.

547. Ayuntamiento de I b i z a.-—. 
Guardia municipal, soldado Juan -T.o-» 
rres Serra, con 6-0-20. .

Otro ídem, soldado Vicente Juan 
Tur, con 2-10-21.

Otro ídem, soldado Vicente Vingut 
Escanden, con 2-0-24.

548. Oficial encargado del Nego
ciado de Arbitrios,' desierto.

549. Escribiente de ídem id , Cabo 
Ernesto Alvares Miilete, con- 2-6-25.

550. Cobrador dé Arbitrios, solda
do Bartolomé Ferrer .Co lomar* con 
2-4-17 .

551. Idem del Matadero, soldado 
herido Juan Ripoll Torres, con 11-8-8

552. Agente de Arbitrios, soldado 
-•Vicente; Guachi, Marín, con 2-0-28.

Cinco ídem ,; desiertos.
553. Ayuntamiento de Lloscla,^-» 

Oficial Sache,- desierto. .
554,. Ayuntamiento de Marraxi 

Sepulturero, Cabo Luis. Sauz García, 
c o n l 1-0-3.

COMANDANCIA GENERAL DE ME-
l i l l a .

555. Junta de Arbitrios de Melitlá. 
Guardia urbano. Cano Carlos Medina 
Moitá, con 6-5-2 . ,

556. Sepulturero en el cementerio 
-de la Purísim a Concepción, soldado 
Vicente Castán González, con 3-0 -0 ,

¡Sotas.— Las reclamaciones por error 
en la clasificación de la documenta
ción personal de los interesados ;-:;de* 
berán tener entrada en este Ministe
rio antes del día 6 del próximo m es 
¡de Septiembre.

Madrid, 14 de Agosto de 1925.—E l 
Generál encargado del despacho, D u
que de Tetuun.

CONCURSO DE JULIO DE 1925.
Relación nominal de los individuos, 

cuyas instancias quedan fuera, ele, 
concurso por los m otivos que se ex

p resa n :

Por no ser licen ciados ab so lu tos  
ni en contrarse en reserva tern;tc>- 
riafl*. d

Sargento M iguel A rciniega Núñéz, 
Idem  Ricardo Jaim e R odríguez.,. 
Idem  Alberto H orrillo García. 
Cabo Severiano Anubla Gómez* 
Idein Julián Vivar Ruiz.
Idem M anuel Caballero; D om ín

guez. ■ '. . . .  - ’
Iiem  Claudio Cabro N istaL  V 
Idem  F ran cisco  Cid Gam boa.
Idem Juan Ohaniorro González. - 
Idem P ascu a l E xp ósito  Pérez.^ 
Idem  Enrique Fernández F ernán

dez. v ; ;\r'
Idem  E sm eraldo F uente Atienza¿; 
Idem A ntonio García Cuéllar. 
Idem  A nacleto  Gómez G arcía, i 
Idem  Manuefl G onzález Alvares^ 
Idem José Gordillo B ecerrm
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Idem Luis León Ruiz.
Idem Antonio López Chacón’.- 
Idem Calixto Norato Casado, ■ 
Idem Manuel Pereda Espeso. 
Idem Marcos Pino Lozano. -F 
Idem Pedro Rüédá Pérez.
Idem Ambrosio Urrutia Moreno'. 
Sol d a d o F é 1 ix Arr anz Aren a s . 
Idem Narciso Barrio Vergas.
Idem Victoriano Cel.aya Porte. ’ 
Idem Manuel Clemente García. 
Idem Eleuterio Contreras Ruiz. 
Idem Bruno Díaz Bernardino. 
Idem Fernando Diez Gallo.
Idem Enrique Fernandez Sánchez. 
Idem José Ferrer Tresserras. 
Idem Alejandro García Ovejero. 
Idem Julián Gómez Alonso.
Idem Clemente González Herrans. 
Idem. Luis González Sobrino. , 
Idem Salvador González Benito. 
Idem Blas López Maroto.
Idem Raimundo López Gómez. 
Idem Alfonso Manzana Canciller. 
Idem Manuel Martín Jiménez. 
Idem José Moyano Moral.\ 
ídem Ruperto Muñoz Cervera.' 
Idem Ambrosio Navarro Cabero. 
Idem Márceilino Ortega Gómez. 
Idem Francisco Ribas Sola.
Idem Antonio Rodríguez' G011211-

ifc'zv. ' ,/ -  Ftéb
Idem Jiían Rodríguez Esteban.; 
Idem León Romero Cas tilló, J 

- Idem Tomás Sanz Castellanas, 
Iderri Ismael Serrano pédraz. /

• Idem David Suárez García.
Idem, Diego Trineo Zumaquteró. 
Idem Luis de la Torre Velasco.

~ Por no ajustarse sus documentá- 
ibiones a las notas de primera y 
Isegünda de las instrucciones de es
lío concurso:

Sargento Antonio Antón Antoine. 
Idem David Jiménez Largo.
Cabo Daniel María Arias.
Idem Deogracias Bienvenido' Bar- 

$)¡a López. '
! ídem Garlos Casal Cólls.

Idem Juan Giordia Albéricio. 
Idem Alfredo García Fernández. 
Idem Pedro López Cande!ero. 
Idem Vicente Martínez Gollado. 
Idem Manuel Mosquera Mejuto. 
Idem José Gero Rodríguez, 
ídem Avelino Rodera Rodríguez.. 
¡Soldado Francisca Barra! Perecí 
Idem'Angel Velasco López.  ̂
Idem Manuel Blanco Prieto. * 

"Idem Narciso Cantos del Ramo', 
r. Idem Juan Antonio, Cordero Fer> 
ifández.

Idem Faustino Chacón Vicente. ^
. Idem Teodoro Fernández Gonzá
lez.

* Idem Julián García Alonso’.
■Idem Vicente González Plazá. 
Idem Emilio González Mangas. 
Idem Santiago González Martínez.

, Idem Baltasar, Agapito Guiérrez 
ĝ viLa.

Idem Lorenzo 'Guiérrez Gil.
Idem Benito Jaén Rodríguez. 
Idem Ildefonso Jiménez Jiménez, 
ídem  José Josa Pérez.
Tdez Valentín López López1. R 
¡Idem'Justo López Peña,
Idenx Sebastián Pílanos Corr&lésv 
iXdem Bartolomé Martínez. López. 
Idem Solero Mateo MáHín.
Idem Saturnino Merino Llórente, 

Idem Vicente Mora Peña.
.Heni Santiago Peralta Lorenzo.

Idem Antonio Pérez López, 
ídem Ramón Pérez.
Idem Cayetano Lanas Fábrégas. 
Idem Modesto Pradas Moreno. 
•Iciern Miguel Repiro Balbuena.
Idem Ramón Riera Beltrán.

• Idem Francisco Río;s Gómez.
. Idem Bernardino Ruiz Muñoz.

Idem Manuel Simón Muñoz.- , 
Idem Manueil Simón Laguna.
Idem José Arqués frorrent.
Idem Manueil Andréu Moreno’.
Idem Bartolomé Belmonte Gar

cía. y
Idem Antonio ¡Bellido González. 
Idem Miguel Valdo a Peña.

; Idem Vicente Baldóminos Herreros. 
Idem iTomás Cerrada Cerrada. 
Idem tTomás Corral Aller.
Idem Blas Covedo Hidalgo. ; 
Idem Miguel Gabanes Sogues.- 
Idem José Cejas Castro.
Idem Pedro de la Calle Hernáfi- 

dez. 1
Idem Manuel Corques Fraga.
Idem Amador Jóse anclan o Prieto'. 
Idem José Fernández Galán,
Idem Francisco Ccmdevila No

gueira,; ■ .
Idem- José Vicente Puetncs Ce-, 

briáií.
Idem Ulpiano Gómez.Pérez.
Idem Gaudencio González .Hernán

dez. \ . " ’ •;
ídem Jorge Gálvez Anee.
Idem Angel García Guardado.
Idem Juan Grajera Barro-.
Idem Jesús Jiménez Martínez.
Idem Emilio Jiménez García, 

f  Idem Celestino Lorenzo Amara#. 
Idem José Me i jide Moldes;
Idem Pedro Medina Ruedá. 
ídem Inocente Obrado, Gali o do’. 
Idem Antonio Osuna Rodríguez. 
Idem Esteban Pérez Valverde, 

j Idem Antonio del Pozo Calvó.
Idem Joaquín Prieto Alonso. •

' Idem José Renau Bonastre.  ̂ ...
Idem Benigno Salgado Gutierre#. 
Idem Vicente llagosa Bailester.

Por no justificar su situación con 
relación al último destino que se les 
adjudicó por este Ministerio:

Sargento Franícisico Alcántara Ye-' 
pes. .' ■■ . . :

Idem' Manuel Bermudo Gallardo<
- Idem Vicente Vilaitá Güarch. , 
.; Idem Pedro del Caz Gómez.
:r Idem Lino Fernández Martínez. •
F  Idem Santiago García Fuertes,
' Idem Felipe Jácome Pérez, 
f  Idem Antonio Lara Mejías. - 
r‘ Idem Julián Miguel Blasco. ^
T; Cabo Juan Aladren Tetro.
F ídem Franéi s co Arroyo Báeñíf. 
t Idem José Bardiz Vamér.
|J Idem Aniceto del Brío Miguel,;
; Idem Cruz Cabierno Turnia. ¡«

'f' Idem Antonio Henar Embid.
T  Idem Nicolás García Alvarez.
? Idem Ricardo García de la CruzF 
T Idem Blas Hinolosa Cercos.

Idem Emilio López González.
Idem lorencio Martínez Gabcl. . , v;í 

7r Ideni Julián Miguel Andrés.
! Idem Baldomcro Penin ValenciiL: 
j Idem Francisco Pérez Sánchez.

Idem Francisico Torán León.
T” Soldado Cruz Cámara Navalpotró. :
• Idem Germán Carpintero Alvarez.
r Idem Antonio Crespo Serrano. ;
• Idem Tomás Herrero Reguero.

Idem José García Aicaraz.

Idem Evaristo Grábalos Benito’. 
Idem Raimundo Lozano Pérez.
Idem Norberto Mejías Grande. /' 
Idem Casimiro Marquina Ibáñez.: 
Idem Francisco Raya Sor i ano.
Idem Felipe Romanillo García.
Idem Francisco Sonsaca Monedero.

Por solicitar destinos no anuneia- 
clos en el presente concurso:

Sargento Venancio Gómez Dominé 
guez.

Cabo Agustín Lloscos Cercos.
Idem Emilio Pemia Cañero.
¡Soldado José Alonso Fernández. 
Idem Vicente Bailarín Delmas. , 
Idem Juan de Vera Espinel.

■' Idem Cristóbal Vico García.
Idem Francisco Calvo.
Idem Santiago Fernández Torre]ón. 
Idem Santiago Gil Expósito.
Idem Manuel Lardias Nazarre.
Idem Amadeo Moreno Collado. , 
Idem Vicente Ortola Ibar.
Idem Manuel Rich Riales. ‘ 7 . „

Por exceder de la edad de sesenta 
y  cinco años:1.

Cabo Dionisio Alvarez Delgado. 
Soldado Zacarías Hernández Bernál. 
Idem Bernardo Fernández Frochoso. 
Idem Francisco García Jiménez. 
Idem: Fernando González Mofo, 
ídem Melchor Martín Martín.

Por exceder de la edad de treinta 
y cinco años:'

Sargento Justó Rambla Andrés. ¡ 
Cabo Ricardo Angeles Navarro.
Idem Carlos Gabriel Sanz Gonzáleü. 
Soldado Segundo García Martín. 
Idem Cipriano Ruiz García. v 
Idem Santiago Rodríguez País. ^ ,

Por no ser inutilizados en eampafíá 
ni de sus resultas:

¿Soldado Pablo de Iá Villa Jín&hé??. 
Idem Luis Isabel Gómez. ~7'.
Idem Eulogio Marico Jiménez.
Idem Victoriano Pérez Arnés.

Por ser retirados y disfrutar 
bar pasivo:

Sargento Francisco Ruiz Muñoz.
Cabo Pedro García Gamilla. **
Idem Francisco Sillero Leibá. 
Soldado Juan Manuel Anguila, Po

laina. '
Idem Froilán Chicó Pérez.
Idem Francisco González elementó. 
Idem José Gil Gómez.

Por hó venir reintegrada la instan
cia' con póliza de 8." clase

Soldado Juan Lorenzo San Martín. 
Idem Manuel Mermo Ruano. < -

Por venir la instancia sin autorizar., 
por el interesado^!

Soldado José Valverde. Ruiz.

; Por hó hallarse autorizadas las có- 
J pias.de su licencia absoluta.:

Cabo Juan Bartomeu Más.
Idem-Pedro Medina. Tueda.' ; 
Soldado Daniel Marcos Alberca -Día* • 

Parreño. , '
Idem José Tomás Villar Casti]»o. 
Jdem Evaristo Diez Andaluz*.
Idem Antonio Luque Porras¿ ’ ^  "

I Por no venir autorizada la copia d*
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m  licencia y no acompañar la de 9.* 
«lase:

Soldado- José Ariza Moyano.

Por no acompañar copias de .su li
cencia absoluta:

Soldado Pedro Fernández Martínez. 
Idem Claudio Miranda López.
Idem Carlos Sala Asior. 
ídem Juan Xifren Farrets.

Por no acompañar copia de su li
cencia absoluta en papel de 8d clase: ,

Soldad# Antonio Obrero: Gamacho.

Por ro figurar en las copias de" su 
licencia absoluta los servicios pres
tados :

Cabo Rafael Berrocal Morales,
Soldado Dominga Canceco Álavarez., 
Id'fin Miguel Elorza Gárninaur.'
Pac tener en la lic-enc i a absoluta no- 

fas s/in invalidar:
E fldado J#gé\ González Mtetínezv

Por no acomipannr copias dé su li- 
fccfíeiá absoluta en papé! de 9.a eláse:

Soldada Marcial Alvarez González. = 
Idem Florenoin Sánchez Navarro. 
Idem Alfonso Siles Sánchez.

Por no acompañar eerlideado de ea- 
’ ^encia de anteeedentes penales:

Soldado Jerónimo Martín Gádea.

Por no acompañar eertibe&do. de pe- 
, feales ni copia de la. lieenchk en papel 

da 9.a clase : * ■ .; t

Sargento José$©£©& Sarrias.

. Por no acompañar certificado de 
aptitud con bota de "bueno*'*

Cabo Marián# M&ste&que A r t e  
- Soldado Felipe m  Hernández»

Por no acompañar certificado dé ap
titud con nota de ubueno’’ ni de pres
t e 1 lianza:

Soldado Ramón Macciras García,

$or no acompañar certificado de 
'testar fianza:

Sargento Juan Martí Herrero.

Por no haber prestado servicia éir■: 
Islas:

Sb loado Juan Griol A irít. 1 
Idem Joaquín Otazu Arcante.

Por desconocerse ei resultado del■ ex
cediente que se le instruyó en

Soldado José Sánchez Carrasco.

 ̂ Por no acompañar cese del ■ último* 
«fe lino:

Sargento . Federico Gómez Mira.
A  petición del interesado:

, Sárgéntd Gvidlü Mñiñóés dél Konte^

Por estar itíhabiii lado: ,
Cabo José Gómez Espiileira. .

Por figurar en el certificadlo dé eón- 
‘duciii que la observa mala: .

Bol ciado Miguel Arbona Blasco. ;

Por no contar seis años de servicio 
cuatro de empleo:

Sargento Manuel Muñoz. Martín.

Por proceder del Cuerpo de Volun
tarios dé la Habana, sin movilizar:

Sóldado Manuel Piñeiro Piñeiro.

Por estar pendiente de credencial:
OabO'Manuel Montero Pérez.
Soldado Nazario de. la Fuente Arranz 
Notas 1.a Eos individuos que figu

ran en La relación anterior " con de
recho a solicitar destinos en las v-a-* 
cantes que en lo sucesivo so publi
quen, pueden reproducir sus instan
cias corrigiendo los 'defectos que se 
expresan anteríormisnte.

2> No figuran e.11 la relación, de 
propuestos ni en la de fuera de con
curso aquellos quer a pesar de tener 
derecho, no han alcanzado destino por 
haber sido adjudicado a otros que re-v- 
unen mayores méritos»

Relacion  de últim o lugar.

Sargento para Ja Reserva, Guraersin-. 
do Rodríguez González, .

Cabo Antonio Carmona Reyes.
Idem Eíisebíó; Cabrera Cabrera. 
Idem Manuel Hernández 'Rodríguez. 
Idem Joaquín Néboi Gabanes,
Idem Luis Fernández Pérez.
Idem Eduardo Fernández Vázquez, 
Idem Francisco Reyes Medina.
Idem Juan Ratón Osorio.
Idem Pedro Girard Formara.
Idem Eugenio^ Vaieneia Valencia. 
Soldado Antonio .Franco Albaládejo. 
ídem Manuel Mejnto Gordido:.
Madrid, 14 de Agosto- d© 192fe~El 

General encargado déí despacho,, Bu
qué de Tetuán»

Relaetén- do los Uaenclados del V y r -  . 
cito que lian mstcniciado ¿L u* ri -  
Qiamdo dé&tdMós v id es , cu y ’s i^s~ 
tandas quedan u n  verso por los 
motivos que Se expresan:

Por haber sido declaradas vacantes 
las plazas: que denuncian, las- cuales 
se publicarán par'a su provisión cuán
do por turno "íes cor responda:;

Vicenta Bueno Vivas.
Julián Virnete Tomás.
Cayetano López Quintana,
Timoteo1 San Martín Fraucise<% í 
Juan Espinosa García,
Antonio. Sábado Borrachína»
Pabloi Bosque García. . .
Vicente Mayíuez iáenzr 

. Juan Manuel García Bigotes»
Podro: Moreno Cuadrado.

Por están las plazas que denuncian 
servidas ©ir propiedad :

Viceiító-Romaguera! Martínez;
Manuel García Rincón,
Báivador Franquet EnricM.
Melitóii Larriba Cétella.

Por no venir la instancia deMda<- 
rueiite reintegrada:
, Francisco Molina Marquendá. . ■ 

Mamiéí Alija Gáréía.
Pab l ó K o ril a n do Asen j a.

Por habar sidd publicadas opmluñá
mente para su provisión las plazas 
qué denuiieiaií:;

Joaquín  Castro Nieto,

Dionisio Garrido Alsiná.
Juan Vi la Platero, : c

Por falta de reintegro en la insfafe 
cia y no acompañar documentos^

Francisco Vidal Rodríguez.
Luciano Delgado Gasasola.
Juan Hernández Agustín.
Cipriano Moreno Larra.
Marcos Resa Navarro.

Por no acompañar documentos qué 
acrediten su derecho a loé beneficios? 
de la ley de 10 de Julio de -ÍB-So:..

Benito Agüera Salguero.
Domingo Gavalda Mayor.
Eltas Porras Vegas.
Pedro Adamuz Estepa.
Por ser retirados con haber pasivo:;
Rafael Raya Sánchez.

Por no ser licenciados absolutos ni 
hallarse en situación de reserva., te-* 
rritorial

Indalecio Yebc a -Castellanos,

Por nó ser la  plaza que denuncia: 
dé las réservádas a la ..ley. de ib de; 
Julio de 1885.

Vicente Cairel Ies' Badenes.
Manuel Jirneno Prada. ■
Madrid, 14 de Agosto do 1025.— El 

General encargado del desnacliop Du^ 
que de Teíuán. ^

H A C IE N D A -.

C O N S E J O  D E  A D M IN I S T R A C IO N  
D E  L A S  M I N A S  D E  A L M A D E N

Y ARRAYANES

Be convoca a concurso para contra
tar la construcción de 60.000 (.sesenta 
mil) frascos de hierro o acero desti
nados a envásar el m ogiio que- se pro
duzca en f e  minaa de Almadén, • -

Lae coridieioiies a que habrá/, de 
ajustarse esta contrata se ñjau en el 
correspond i ente pli egoqu e puedo exa
minarse. en las ofísinas del Honsejó 
de Administración de dichas urinas  ̂ eií 
esta Gorte, éalle de FériianñGr, núme
ro, 2, primero, todos tos días; labora
bles, de diez 0 dos.. *

El plazo para bi presentación dé 
• proposiciones .s© .empezará a contar!' 
desde la publicación de este: anuncio, 
y terminará et día 31 del corriente* a¡ 
las dos de la tarde.

Las proposiciones deberán remitir-i 
se en pliego cerrado,: Im rM o ' j  ñúñ  ̂
fraseó ¿do con un lema que dígaíl 
“ Concurso de fraseos 1925-26^,. y ha-: 
brán dé ajustarse • al-- s%itlente.

Modelo de proposición,

Don ...j dómícítiado ©ñ .... callo de..., 
número piso,..s en nmnbre propio
o en representación de don ... o-de IaJ 
Boéiedad etitm?ado del pliego de 
condiciones para contratar por con
curso la construcción de 60.000 fras- 

- eos-envase con destino al <iel azogue 
de las minas dé Almadén, acepta to
das ellas y ofrece suministrarlos igua
les al modelo que presenta, al precio 
de. (en letra) ... pesetas céntimos 

, cada envase complete con el tornillo!
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o pieza que: sirva para el enterre he#- 
niétieo í.lei misma (Fecha, y  firma.)

Madrid5, 49 de Agosto .áe L9i25.—El 
• Presidente,- Antonio del Castillo.

G O B E R N A C I O N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADMI NISTRACION
Vacante el cargo de Secretario de la 

Diputación provincial de Guadalajara, 
por renuncia del que lo (feouipeñaba, 
y dotad© con el sueldo anual de 7.9-00 
pesetas

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncíe el concurso para' su provi
sión por término de. treinta días, con
forme previene el artículo 20 del Re
glamento de 11 de Diciembre de 1900, 
durante cuyo plazo podrán presentar 
sus ins torunas en esto Centro directi
vo los Secretarios que estén en activo 
desempeñando plaza y los aspirantes 
incluidas en cualesquiera de las re
laciones publicadas hasta la fecha, 
siempre que hayan cumplido- lo dis
puesto en" la Real orden de 3 de Due
ro de MI 5.

Dos solicitantes presentarán sus-,ins
tancias en la forma que prescribe el 
-Regíamento, eon su hoja- de servicios 
y la justificación de los méritos que- 
aleguen, sin cuya justificación no se
rán cursadas, las instancias que pre
senten.

Madrid;, jti de Agosto de —El
Director general, P /A.,' Pascual Gil.

Esto Dirección general ha acordado 
que se anuncien por el término de 
treinta días, conforme al artículo 68 
del Reglament9 A*8 23 de Agosto de 
*1924, las vacantes que a. continuación 
se relacionan, advirtiendo a los soli
citantes. que dentro del citado plazo 
deben presentar sus solicitudes, mía 
por cada vacante, dirigidas a esta Di
rección general, y acreditar las con
diciones que en el expresado Regla
mento se señalan, presentando además 
su hoja de servicios y la justificación 
de los ínéritos que aleguen, sin cuya 
justificación no serán cursadas las 
instancias que presenten:

intervención de fondos provinciales 
de Guadalajara, vacanto por jubilación 
del que la desempeñaba, y dotada con 
-el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Idem de fondos del Ayuntamiento 
de Bsmtafé (Granada), por pase a otro 
destino del que la desempeñaba, y do
tada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas.

Madrid, 19 de Agosto de 1‘925.—El 
Director general, P. A-, pascual Gil.

INSTRUCCION PUBLICA Y  DE 
GRACIA Y JUSTICIA 

SUBSECRETARIA '
Oposiciones en turno de Auxiliares a 

las Cátedras de Psicología, Lógica, 
Mica y Rudimentos. de Derecho, va-

cmzim m. los ImtifMtm de Avila, 
Mahón,. Adbmete, .Cádiz, Castellón, 
IMya y Tarragona, convocadas por 
Meóles érdenes 'de 9 de Jimia de 
1922, i  de Mita de 1923 y 1 de Mayo 
último;  insertas en la Gaceta de 22 
da Mima,. 28 de: Julio y 21 de Mayo 
de dichos .m&$r rnspectivaraente.
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido én los. artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de ©posiciones 
& Cátedras de 8 de Abril de 1M0, esta 
Subsecretaría hace. público lo si
guiente:

1.° Que nombrado por Real orden 
de 2 de Junio de 1922 el Tribunal 
que ha, de juzgar los ejercicios y ha
blando sido declarado expedente, a su 
instancia, uno de. ios Yocales, D. An
tonio Alvarez de... lunera, jubilado,
D. Antonio Masriera Gólomeit y falle
cidos; B-. .Miguel Portero Meta y don 
Pedro Sanz- "Boronat,. estos tres últi
mos suplentes, quede constituido ©1 
mencionado Tribunal en la forma si
guiente:

Prosi dente, Ilmo. Sr. D. Adolfo Bo
nilla San Martín, Académico y Conse
jero de Instrucción pública. Vocales: 
Sr es. D. Tomás AionSo do Armiño y 

.Calleja* 1). Isidoro Fernández Uribe, 
D. Sebastián Font y^Salvá y D. Calix
to Túrex Garrida. -Suplóntas: Señores 
D. G'j egoria Manuel, Maza Ruiz,' don* 
Juan Suero Díaz, B. Jenaro- González 
Carroño y D. Salvador Núñez Gonzá
lez, Catedráticos de la misma asigna
tura y pertenecientes a los Institutos 
de Burgos, Jcrcz^ Palma, Logroño, 
Múrela, Toledo, San Sebastián y Ba
dajoz, re&p est i v ámente.

2.° Que publicada en la Gaceta co~ 
rrespondiento al 15 de Julio próximo 
pasado la feta áe los • aspirantes ex
cluidos por deficiencias en la docu
mentación, dentro del plazo dp diez 
días que fijan los artículos 14 y 15 
del Real decreto de 8 de Abril de 19-10, 
han justificado su derecho completan
do sus expedientes los Sres, IX Juan 
P. Barrero del Naval, D. Mauricio Ba- 
carigse Cascilá, D. Teodoro Dorotop 
Soria Hernández, D. Eugenio Montos 
Domínguez y D. Santiago . Sánchez 
Yáñez; considerando, por tanto, a di
chos aspirantes comprendidos en 'la 
lista de admitidos a las referidas .opo
siciones.

 ̂3.° Que todos ios opositores admi
tidos habrán de justificar previamente 
ante Tribum# haber abonado los 
derecho® a míe hace referencia la Real- 
orden de 24 de Marzo de este año 
(Gaceta del 30).

4-.° Que el plazo para recusaciones 
a que se refiere el articulo 15 del Re
glamento, citado, es el de diez días a 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta de Ma
drid .

Madrid, 6 de Agosto de 1925.— El 
Subsecretario^ P. A., Alfonso Pérez 

. G. Nieva. "' .. .

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

Con arreglo a lo establecido en la 
Real orden de 16 de Junio último (Ga
ceta del 18) y a los efectos señalados 
en la misma,

Esta Dirección general ha acordado

se publiquen en la Gaceta Pe Madrid' 
las relaciones de aspirantes admiiildíosfr 
y excluidos a las oposiciones a ingre
so en el Magisterio nacional de Pri-* 
mera enseñanza, con expresión de su® 
nombres, apellidos, documentación, % 
Tribunal en que han solicitado aetua^f

Aquellos que carecieren de algúaaf 
requisito o documento se entenderán 
admitidos condicionalmente, pudiendo 
completar su documentación, para ser
lo definitivamente, ante los respecti
vos Tribunales y liasía la víspera ú& 
dar comienzo a los ejercicios. Los <pd 
así no lo hicieren serán excluido® des
de luego.

El plazo que concede la Real ordeS 
antes mencionada para entablar re
clamaciones y recusaciones de los Tri
bunales comenzará a contarse desde 
la publicación de los mismas, auiri 
cuando, dado el número de peticiona-, 
ríos, sea cualquiera la fecha- en qrto 
hayan aparecido en la Gaceta de Ma-« 
drid las relaciones respectivas..

Madrid, 8 de Agosto de 1925.—Wk 
Jefe encargado del despacho, M*.

F O E M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 

Vista la propuesta formulada po r 
el Director de la Eiscuela de Jng©>- 
nieros de Caminos, Canales y Buer^ 
tos, relativa a los alumnos que hatí 
terminado la carrera en el año i 924 
y han de ampliar sus estudios du
rante tres meses, como mínimo-, en 
el extranjero, en virtud de to dis »̂ 
puesto en la Real orden de 9 de Ma
yo do 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer:

1.° Be designa a D. José Eptre-^ 
canales Ibarra, D. Carlos Botín Po- 
tonco, D. Julián Antón Matas y don' 
Joaquín Blasco Roig, que ocupan ios 
cuatro primeros puestos en la lista 
de fin de carrera de la promoción 
1923-1924, para que amplíen sus 
conocimientos en el extranjero* a 
cuyo efecto dichos Ingenieros de
berán ocuparse en el estudio de urs 
tema de Ingeniería, redactando la 
correspondiente Memoria, que debe
rán remitir a la citada Escuela, de* 
hiendo ser el plazo para efe Ruar 
los estudios el de tres meses, coma 
mínimo, en los países y con los te* 
mas que a continuación se expre
san:

Sr. Entre canal es, Francia, Bélgi? 
ea y Holanda:

Tema 1.°— Construcciones marí* 
timas en el mar dU Norte, espe-< 
cialmente en Bélgica y Holanda.

Tema 2.°— La enseñanza técnica 
p-  * universidad libre de Bruselas.*, 
Laboratorios de experimentaeippv,  ̂

b¡\ Botín, Francia, Suiza e Ttalíá: 
Tema 1.°— Las nuevas construc

ciones, especialmente hidráulicas* 
en Francia, Suiza e Italia.

Tema 2.°— El Laboratorio de ex-» 
perimentaeión del Politécnico da  
Zurich. Trabajos de los auim nos 
la Sección térmica*
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r &r. Antón, F rancia, Bélgica, Suiza. $  I ta lia :
í e m a  1.°— O rg an izac ió n  m o d ern a  los ta l le r e s  de c o n s tru cc ió n  m e - [t&iiea, esp ec ia lm en te  fe r ro v ia r ia s .T em a  2.°— L os la b o ra to rio s  de Enseñanza técnica experim entales en 

•Jas E s c u e l a s  p ro fe s io n a le s  de gtaiza.<Sr. Blasco, F rancia , Suiza e I ta l ia  :
T e m a  1.°— L os graneles em balses y t ra b a jo s  de ir r ig a c ió n  a c tu a le s  en F r a n c ia  e I ta lia .T e m a  2.° O rg an izac ió n  a c tu a l «del serv ic io  h id ro lóg ico  en Suiza.2.° Que el p lazo p a ra  e fe c tu a r  Jos es tud io s , de t re s  m eses com o m ín im o , em p e zará  a c o n ta rse  oes- ¡de él d ía  20 del ac tu a l y te rm in a rá  ¡el 20 de Febrero  de 1926.
3.° Que los c u a tro  In g en ie ro s  C om isionados d eb erán  ju s tif ic a r  su p e rm an en c ia ’ en el e x tra n je ro  d u r a n te  tre s  m eses, com o m ín im o , p o r  m edio  del v isado  de lo s  C ónsu les en  su s  re sp ec tiv o s  p a sa p o r te s , v isad o s q u e  h a n  de e fe c tu a rse  a  la  llegada  y  a  »la sa lid a  de los p a íse s  e x t r a n je ro s ,  el d ía  1.° de cada  m es.4.° Que d icho s In g e n ie ro s  com u n ic a rá n  ele oñcio a i  D ire c to r de 3a Escuela de Caminos o a  este Mi

n is te r io  la fech a  del d ía  en  que com ien cen  la  com isión  y él d ía  que Ja den  p o r te rm in a d a ,
5.° Que el que en el té rm in o  de ü res  m eses, a p a r t i r  de la  fech a  en jjj;he com ienza la  com isión , e s to  es, ído&de el 20 dél co rrie n te , no  h ay a  íi&fc&o uso  de ella , so c o n s id e ra ráre n u n o ia , y a  que no  podrá e s -  

gS f jen el e x tra n je ro  el tiem po  m í-  Jféí&o de p e rm a n e n c ia .Que la  a s ign ac ió n ’ qu é  ftá- iffén. de d is fru ta r, d icho s In g e n ie 

ro s  s e rá  la  de 4.500 . p e se ta s ' p a ra  cada uno , p o r todos co n cep to s , que se a b o n a rá n  con cargo  al capítulo. 11, a rtíc u lo  2.°, concepto  4.° del p re su p u e s to  v igen te  de e s te  M in is te r io ;  y
7.° Que proceda, p o r ú ltim o , s ig nificar al M inisterio de Estado ía 

conven ienc ia  de que p o r  los r e p re se n ta n te s  ée E sp a ñ a  en  los in d ica dos p a íse s, se fa c ilite  a los c u a tro  In g en ie ro s  co m ision ad o s su  a c c e s o ,^  a  üos C entros oficia les, p a ra  el n jp - r  jo r  cu m p lim ien to  de su  co m etid o ; publicándose en la’ G a c e t a  d e  M a 
d r i d  la relacídíi de dichos comisio
nad o s.

De o rden  del s e ñ o r  S u b se c re ta r io  
en carg ad o  del d esp ach o  lo d igo  a Y. S. p a ra  su  conocim ien to  y  e fec to s  co n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a  V. S. m u ch o s  a ñ o s .. M adrid , 14 de A gosto  de 1925.-—Eil D ire c to r g en e ra l , P . D., .Manuel B e ce rra .
S eño r O rd en ad o r d-e pagos, de é s teM in iste rio .

C on él fin de c o m p ro b a r los  d ife re n te s  h echos a que s e  re fie re  la  in s ta n c ia  e levada a e s ta  S u b sec re t a r í a  p o r  B . J u a n  A n to n io  O r  tu ñ o  
P a d illa , c o n tr a t i s ta  de  la s  o b ra s  de reparación , explanación y firm e de 
lo s  k iló m e tro s  48 al 56 de la  c a r r e t e r a  de la de C uenca  a  A lbace te  
a  la  de R oda (C u e n c a ),S. M. el Rey (q . D. g j  lia  te n id o  a b ien designar al Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros dé Caminos, Canales y  Puertos, D. Felipe G utiérrez , p a ra  que con toda urgencia prac-í 
t iq u e  la s  a v e rig u ac io n es  conducen-! 
te s  e in s tru y a  el exped ien te  a  q u é  h ay a  lu g a r  a l p e rso n a l encargado;

de las’ o b ra s  de d ic h a  c a r r e te r a ;  
ab o n án do se  al m enc ionado  In sp e c to r  p o r  e s te  serv ic io  la d ie ta  qué p a ra  los de se g u n d a  c a te g o ría  se-, ñ a  la el a r tíc u lo  4>  del R eg lam en to  un ificando  el p erc ibo  de d ie ta s  y v iá tic o s , ap ro b ad o  p o r  R eal d ec re to  de 18 de J u n io  de 1924, con c a r 
go al capítulo 2*°, artículo  4.°, concep to  1.° del p re su p u e s to  v ig en te  de este  M in is te rio .

De Reai o rd en  lo digo a  Y. S* p a ra  su conocim iento y  dem ás efec
to s . D ios g u a rd e  a Y. S. m uchos; añ o s . M adrid, 13 de. A gosto  de 1925* E l S u b sec re ta r io , Yivps.
S eño r D ire c to r  g e n e ra l de O b ras  p ú b lic a s .

V ista  la. in s ta n c ia  p ro m o v ida  por, él T o r re ro  de fa ro s  D. A n ton io  C ab ezas  M artos , en  so lic itu d  de que 
se le co n ced a  licen c ia  p o r  en ferm o:;

Y isto  "el certificado  facu lta tivo ; éxpedido  p o r  el In s p e c to r  m u n ic i
p a l de C euta, el fa v o ra b le  inform e; del In g e n ie ro  J e fe  de Cádiz, a  c u y a s  ó rd en es  p r e s ta  el in teresado , su s  serv ic io s , y  la  R eal o rd en  de 12 de D ciem bre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g .) h a  tenidoí 
a  b ien  a c c e d e r  a  lo so lic ita d o , y* en  su  co n secu en c ia , conceder al 
m enc io n ad o  T o rre ro  t r e in ta  d ía s  dé lic e n c ia  p o r  en fe rm o , con  goce d é  
su e ld o  y  re s id e n c ia  en  M arm ole jo .De o rd e n  del s e ñ o r  S u b sec re ta -, r io  lo digo; a V. S. p a ra  su  co n o cim ie n to  y  d em á s  e fec to s . D ios g u a r -  
de a  Y. S. m u ch o s  añ o s . M adrid,; 14 de A gosto  de 1925.— E l D irec to  ir g e n e ra l, P. A., Manuel B e c e rra . 
S e ñ o r O rd en ad o r de p ag o s  p o r  p b li-  
¡ g a c io n e s  de e s te  M inisterio ,.


